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COMO SE INGR SARA A 
AÑO 

LA UNIVERSIDAD DE 
ACADEMICO DE 1966 SAN MARCOS EL 

DISPOSICIONES DEL ESTATUTO 
SOBRE EL INGRESO EN LA 

UNIVERSIDAD 

e DEL INGRESO EN LA 
UNIVERSIDAD 

Art. 1679- El examen de ingreso 
tendrá por objeto seleccionar a los 
postulantes cuyas cualidades, persona
lidad y conocimientos prometan su ido
neidad como estudiantes y sus aptitu
des para la actividad profesional. 

Art. 1689- El Consejo Universitario 
se encargará de organizar y dirigir el 
proceso general de admisión a la Uni
versidad a través de un Comité en el 
que estén representadas todas las Fa
cultades y el tercio estudiantil. El 
Consejo, además, está facultado para 
aplicar las medidas que crea conve
nientes en cada caso. 

Art. 1699- Habrá un organismo téc
nico permanente encargado de elabo
rar, experimentar y aplicar las prue
bas de selección para el ingreso en la 
Universidad y de analizar sus resulta
dos. Una Oficina de Ingreso tendrá a 
su ca1·go el proceso administrativo de 
la admisión. 
Al·t. 1709- El Consejo Universitario fi
jará, cada año, el número de vacantes 
para el ingreso en la Universidad, sobre 
la base de un informe académico y 
técnico de las Facultades acerca de 
las condiciones materiales y docentes 
de que dispongan. 

e LA E-XONERACION DE LOS EXA
MENES DE INGRESO 

Art. 1719- Se entiende por exone
ración de los exámenes de ingreso, la 
autorización para matricularse directa
mente en el primer año de estudios del 
ciclo humanístico o Facultad de Estu
dios Generales. También se entiende 
por exoneración del examen de ingre
so, la autorización para matricularse 
en algunos cursos libres; en este últi
mo caso, el postulante no podrá ob
tener grado ni título. Serán exonera
dos del examen de ingreso en la Uni
versidad los graduados o titulados en la 
Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos y en otras Universidades o 
Centros de Educación Superior Nacio
nales o extranjeros. 

La nómina de los Centros Naciona
les de Educación Superior, cuyos e
gresados podrán ser exonerados del 
examen de ingreso, deberá ser aproba
da por el Conseio Universitario, en 
consulta con las diversas Facultades. 

La exoneración del examen de ingre
so de los alumnos provenientes de Cen
tros de Educación Superior Extranje
ros, estará sujeta a los Tratados Inter
nacionales; en caso de no existir éstos, 
regirá el criterio del Consejo Universi
tario, con audiencia de la respectiva 
Facultad. 

Los certificados y diplomas o títülos 
que presenten los que soliciten exone
ración de examen de ingreso, si hubie
ren sido otorgados por instituciones ex
tranjera , estarán debidamente legali
zados. 

En la pág. 12. la Conferencia 
del Dr. Mauricio San Martín 
en la Semana de la Autonomía 
Universitaria. ' 

COMUNICADO OFICIAL DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
Art. 1729- La exoneración del exa

men de ingreso estará sujeta a una 
cuota de admisión, la cual será seña
lada por el Consejo Universitario; esa 
cuota no podrá exceder del cinco por 
ciento del total de alumnos matricula
dos el año anterior en el primer año 
de la Facultad de Estudios Generales. 

vel intermedio o carreras cortas se rea
lizarán en las mismas condiciones que 
se establecen en los artículos 1689 
1699 y 1709 del Estatuto de la Univer
sidad de San Marcos, pero con prue
bas especiales. 

e DEL EXAMEN MEDICO 

misión elaborará las instrucciones pa
ra la mejor aplicación de las pruebas, 
con tendencia a la uniformidad del 
procedimiento. 

Art. 249 El día fijado para cada exa
men, el Comité de Admisión hará en
trega al Jurado de las pruebas que se 
aplicarán en esa fecha. 

La cuota de admisión para los exo
nerados del examen de ingreso, no in
cluye a los que soliciten traslado de 
Universidad o Centro de Educación Su
perior, los cuales se someterán a un 
examen de capacitación. 

Art. 69 El examen de ingreso en la 
Universidad, correspondiente al año 
1966, se efectuará en un solo turno, 
tanto para los postulantes que termina
ron Educación Secundaria en 1964 o en 
años anteriorf!$. _c.uantn,.nai:::i_Jos,.oo!á.11-

lantes que concluyeron sus estudios en 
1965. 

Art. 149 Los postulantes admitidos 
en la Universidad se someterán a un 
examen médico, debidamente diversi
ficado según los sexos, en los Servi
cios Médicos de la Universidad. Sólo 
podrá intervenir en este examen el 
personal designado por la Universidad. 

Si el resultado del examen médico 
fuera desfavorable, el postulante no 

,. oodr;i .. matci.cul:u:i;e __ Jl L~.v ir _.Jas.tudi,os 
en la Universidad hasta que los Ser
vicios Médicos certifiquen que está en 
condiciones de hacerlo. 

Art. 259 El Presidente del Jurado a
brirá el paquete de pruebas en el au
la del examen, las contará y sentará 
acta de las que ha recibido, asimismo 
del número de postulantes que asisten 
al examen. Las pruebas sobrantes se-

rán devueltas al Comité. 
Art. 269 La calificación de las prue

bas se hará mediante una "clave de ca
lificación" que será entregada al Jura
do. Dicha clave estará en sobre cerra
do y se abrirá, en la sala donde se efec
tuará la ·calificación. 

A:t. 1739- El Consejo de Adminis
tración Económica propondrá al Con
sejo Universitario el monto de los de
rechos que deben cubrir los postulan
tes: 

a) A examen de ingreso, 
b) A exoneración del examen de in

greso, 
c) A traslado de Universidad o Cen

tro de Educación Superior. 
El Consejo Universitario determina

rá en cada caso los documentos que 
será necesario presentar y el procedi
miento a seguir. 

REGLAMENTO PARA LOS EXAME
NES DE INGRESO EN LA UNIVERSI
DAD, AAO ACADEMIC0 DE 1966 

e DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 19 Para postular al ingreso en la 
Universidad, se requiere: a) Presen
tar los certificados completos de Edu
cación Secunda1·ia Común, cursados en 
años regulares de estudios; b) los pos
tulantes de Educación Secundaria Téc
nica podrán postular solamente a las 
Facultades donde existen estudios afi
nes a la especialidad del postulante, 
siempre que dichas Facultades así lo 
aprueben y el Consejo Universitario lo 
ratifique. 

Art. 29 Los postulantes al examen 
de ingreso en la Universidad elevarán 
una solicitud en el formulario propor
cionado por la Secretaría General, a
compañando los documentos que seña
le este Reglamento. No podrán postu
lar en el mismo año al ingreso en otro 
centro de enseñanza superior so pena 
de anularse el examen. Asimismo, que
da terminantemente prohibido, bajo 
estricta pena de inhabilitación, utilizar 
cualquier clase de recomendaciones. 

Art. 39 Los plazos señalados por es
te Reglamento son improrrogables. 

Art. 49 No se admitirán las solicitu
des con documentación incompleta. Só
lo se aceptarán los certificados de E
ducación Secundaria en los que cons
te la aprobación de todos los cursos 
del plan de estudios; se rechazarán los 
que tengan cursos aplazados o por sub
sanar. No se admifü,án tampoco certi
ficados de cursos de Educación Secun
daria desarrollados en períodos vaca
cionales o en ciclos acelerados. 

Los estudiantes provenientes del ex
tranjero, con Educación Secundaria 
completa, podrán postular su ingreso en 
la Universidad. Todos los documentos 
que presenten deberán estar debida
mente legalizados y los certificados de 
estudios deberán ser revalidados por el 
Ministerio de Educación Pública. 

Art. 59 Los exámenes a que se so
metan los postulantes a estudios de ni-

La inscripción será individual y se 
efectuará entre el 10 de diciembre de 
1965 y el 31 de enero de 1966. Los pla
zos son improrrogables. 

Las fechas para las pruebas de ad
misión serán fijadas por el Comité de 
Admisión, a partir del 31 de enero. 

Art. 79 El postulante elevará una so
licitud en papel sello 69, dirigida al 
Rector y redactada según el modelo 
que figura al final de este Reglamen
to. Deberá acompañar los si•guientes 
documentos: 

a) Partida de nacimiento o partida 
de bautismo legalizada; 

b) Certifjcados oficiales de todos los 
años de Educación Secundaria Común, 
cursados en años regulares de estudios; 

c) Comprobante de la Tesorería de 
la Universidad de haber abonado los 
correspondientes derechos de examen 
de ingreso; 

d) Ocho fotografías actuales, tama
ño pasaporte sobre fondo blanco: seis 
de frente y dos de perfil; 

e) Ficha estadística debidamente lle
nada. proporcionada por la Oficina de 
Ingreso. 

Art. 89 Podrán seguir estudios en 
la Escuela de Contadores Públicos de 
la Facultad de Ciencias Económicas y 
Comerciales los postulantes que hayan 
aprobado Educación Secundaria Comer
cial con valor oficial. No se aceptarán 
los certificados con los defectos seña
lados en el Art. 39 de este Reglamento. 

Los alumnos que hayan terminado 
Educación Secundaria Técnica sólo po
drán postular su ingreso en la Univer
sidad en los casos en que las Faculta
tades lo hayan acordado, con ratifica
ción del Consejo Universitario. 

Art. 99 Los exámenes del Concurso 
de Admisión se realizarán en los loca
les de la Universidad. 

Art. 109 Los cuestionarios de exáme
nes sólo comprenderán los cursos es
tudiados al nivel del tercer año de e
ducación secundaria y de las áreas co
munes a las especialidades de Ciencias 
y Letras en los dos últimos años de e
ducación secundaria. 

Al·t. 119 'El postulante que no cum
pla con rendir sus pruebas en las fe
chas señaladas no podrán continuar 
rindiendo examen. El postulante que 
no esté presente al iniciarse el examen, 
perderá la oportunidad de rendirlo. No 
habrá exámenes de rezagados por nin
gún motivo. Las listas de los postu
lantes deberán ser publicadas con no 
menos de 48 horas de anticipación. 

Art. 129 No se aceptará revisión ni 
reconsideración de los resultados de 
los exámenes. 

Art. 139 Los derechos de los exáme
nes de admisión no se devolverán en 
ningún caso. 

En el caso de que el plazo para la 
matrícula hubiera vencido, el postulan
te podrá ejercitar su derecho el año si
guiente. 

Art. 159 Los Servicios Médicos de la 
Univei:sidad organizarán el examen 
médico a que se refiere el artículo an
terior. Los Servicios Médicos publica
rán previamente una cartilla indican
do las enfermedades que incapaciten 
al postulante. Los postulantes que fue
ran eliminados recibirán el diagnósti-
co para su tratamiento. 

Art. 169 Los Servicios Médicos de la 
Universidad emitirán in.forme sobre ca
da postulante en un plazo no mayor de 
cinco días, contados a partir de la fe
cha en que se realizó el último exa
men. 

e DE LAS PRUEBAS DE 
SELECCION 

Art. 179 En el Concurso de Admi
sión se aplicarán procedimientos téc
nicos que permitan evaluar la capaci
dad académica de los postulantes a fin 
de seleccionarlos por orden de pun
taje, hasta completar el número de va
cantes fijado por el Consejo Univer
sitario. 

Art. 189 En e1 Concurso de Admi
sión se aplicarán las siguientes prue
bas: a) Una prueba objetiva de conoci
mientos del área de Letras; b) una 
prueba objetiva de conocimientos del 
área de Ciencias; c) una prueba de ap
titud académica. 

Las pruebas de conocimientos explo
rarán el nivel de información y com
prensión que el postulante posee de los 
cursos estudiados en educación secun
daria, de acuerdo con los cuestionarios 
de Admisión. 

La prueba de aptitud académica ex
plorará las habilidades verbal y nu
mérica del postulante. 

Al·t. 199 Las pruebas de conocimien
tos aportarán las dos terceras partes 
del puntaje, quedando una tercera par
te para la prueba de aptitud. 

e DEL PROCEDIMIENTO 
DE LOS EXAMENES 

Art. 209 Las pruebas que integran 
el examen, se tomarán en días diferen
tes que, previamente, fijará el Comi
té de Admisión. 

Art. 219 La Oficina Técnica de Ad
misión hará los paquetes que conten
gan las pruebas, en la cantidad ade
cuada. 

Art. 229 Los paquetes estarán debi
damente sellados y no serán qbiertos 
hasta el momento mismo del examen. 

Art. 239 La Oficina Técnica ae Ad-

Art. 279 El Comité de Admisión en~ 
tregará al Jurado un paquete de ho
jas de respuestas y un sobre cerrado 
con la clave de calificación. Cada hoja 
de respuestas será calificada por dos 
miembros del Jurado, independiente
mente, confrontándose luego las califi
caciones encontradas. En caso de de
sacuerdo se procederá a una nueva ca
lificación, utilizándose siempre la cla
ve oficial. 

Art. 289 Para que la calificación sea 
anónima, las hojas de examen tendrán 
un triángulo desglosable en el cual el 
postulante anotará su nombre y apelli
dos y el número de su expediente. Re
cogidas las pruebas escritas, un miem
bro del Comité de Admisión numera
rá las hojas repitiendo el mismo nú
mero en el triángulo correspondiente. 
Desglosará los triángulos y los guar
dará en sobre cerrado, que será fir
mado en el cierre por un miembro del 
referido Comité. Asimismo, guardará 
en un sobre las hojas de respuestas, 
que serán distribuidas entre los Jura
dos para su calificación. El Comité 
guardará los sobres cerrados que con
tengan los t.riángulos hasta después de 
concluida la calificación, momento en 
que se procederá a la identificación co
nespondiente. 

Art. 299 El puntaje de cada uno de 
los postulantes en cada prueba estará 
dado por el número de aciertos menos 
el número de errores dividido entre 
tres. La fracción de 6 décimos o más, 
se considerará como una unidad. 

Art. 309 Finalizada la calificación, el 
Comité procederá a la identificación de 
las pruebas reponiendo los triángulos 
desglosados en las hojas respectivas, 
las cuales serán devueltas al Ju
rado para que consignen en acta, por 
triplicado, el puntaje obtenido por ca
da postulante. El acta deberá estar fir
mada por dos miembros del Jurado. 

Art. 319 Una de las actas quedará en 
poder del Presidente del Jurado y las 
otras dos serán entregadas al Comité de 
Admisión que pl'ocederá inmediata
mente a publicar una de ellas. El Pre-

(Pasa a la pág. 2) 

En el próximo número: 

DE LOS JURADOS 

DE LA OFICINA TEC
NICA DE ADMISI0N Y 
DE LA OFICINA DE 

INGRESO. 

DEL COMilfE DE 
ADMISION, etc. 



DOS "G A C E !J.l A S A N M A R Q U I A" 

El Dr. José León Barandiarán y su esposa, la señora Rebeca Hart. 

Homenaje al DF. José León 
Barandiarán en sus Rodas 
de Plata Matrim0eiales 

Con motivo de cumplir 25 años de vi
da matrimonial el Dr. José León Ba
randiarán, ex-rector de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos y su 
esposa la Sra. Rebeca Hart, fueron ho
menajeados el 4 del presente mes en 
el Decanato de la Facultad de Dere
cho. 

Asistieron el Rector de la Universi
dad, Dr. Mauricio San Martín, el Vice
rector, Dr. Ulises Montoya Manfredi, el 
Secretario, Dr. Florentino Ciudad, el Di-

rector del Departamento de Publicac10-
nes, Dr. Alberto Tauro del Pino, los ca
tedráticos de la Facultad de Derecho 
acompañados de sus esposas y alumnos. 

El Decano de la Facult ad, Dr. Gu1-
ll rmo García Montúfar, en un emocio
nado discurso resaltó la obra del Dr. 
José León Barandiarán y también la de 
su esposa. 

Su vida -dijo-: "La dedicó a la Uni
versidad y la Facultad de Derecho es 
para Ud. la prolongación de su casa 
y la señora Rebeca la esposa ideal de 
un p_rofesor. Aquí, fue alumno, secre
ta1·io! catedrático, decano, Rector Y 
ahora maestro emérito". 

El Dr. José León Barandiarán nació 
en Lambayeque el 8 de diciembre de 
1899. Estudió en el Colegio Nacional 
"San José", después ingresó a la Uni
versidad de San Marcos graduándose 
en 1928 en la Facultad de Derecho. 
Luego, se dedicó a Ja enseñanza uni
versitaria ocupando la cátedra de De
recho Civil. Asimismo ha dictado las 
cátedras de Derecho Internacional Pri
vado, Derecho Comercial y Filosofia 
del Derecho. 

Sus obras publicadas son las siguien
tes: "Comentari0s al Código Civil Pe
ruano", "Manual del Acto Jurídico", 
"Ma,1ual de Derecho Civil", "La Cons
titución alemana de Weimar", "Estu
dios de la Filosofía de Derecho" y de 
los ensayos; "Abraham Lincoln, cam
peón de la Justicia", "El Derecho y el 
Arte", "La poesía de Vallejo" entre 
otros. 

El Dr. León Barandiarán fue el pri
mer Presidente de la Federación de 
Abogados, fue decano del Colegio de 
Abogados. Llega a ser Ministro de Jus
ticia en 1948. Y forma parte de diver
sas instituciones culturales y sociales 
de1 país. 
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En la primera Convención de profe-(Viene de la pág. 1) 

sidente del Jurado entregará al Comi
té, además, los cuadernos que conten
gan las preguntas, las hojas de res
puestas y la clave de calificación, que 
luego serán puestos a disposición de la 
Oficina Técnica de Admisfón para el 
estudio correspondiente. 

Art. 329 El Comité de Admisión efec
tuará, por medio de máquinas compu
tadoras, la suma de los puntajes obte
nidos por los postulantes en las tres 
p1·uebas y elabora1·á y publicará un 
cuadro de méritos en el que figure ca
da uno de dichos postulantes en el 
puesto que le corresponda. 

e DE LAS SANCIONES 

Art. 339 El postulante que se hicie
ra substituir poi· otra persona en cual
quiera de ras pruebas será inhabilita
do definitivamente para postular su 
ingreso en la Universidad. Igual san
ción se establecerá para quienes pre
senten documentación fraguada. La 
persona que substituya a otra queda 
también incursa en esta sanción. 

Art. 349 E~ prohibido a los postu
lantes, bajo pena de anulación del exa
men, hacerse consultas entre sí, escri
bir con tinta que no sea azul o negra, 
o recibir ayuda extraña durante el des
arrollo de las pruebas; Jo mismo que 
escribir su nombre fuera del lugar co
rrespondiente o hacer cualquier ano
tación o señal que permita identificar 
al postulante. Antes del examen los 
miembros del Jurado darán lectura a 
este artículo. 

sores de Facultades de Derecho cte la 
República, realizada en el Cuzco en 
J 961, fue proclamado "Mae~tro de la 
docencia jurídica del Perú". 

La señora Rebeca Hart ha sido ges
tora y presidenta del Departamento de 
Bienestar Social del Estudiante de lo 
Facultad de Derecho y ha realizado 
además otras obras. 

El Dr. José León Barandiarán, ha
bló con su acostumbrada elocuencia pa• 
ra agradecer al Decano de Ja Facultad 
de Derecho, por la medalla de oro con 
que fueron distinguidos. 

Finalmente, el Dr. García Montú!ar 
ofL'ec-ió un cóctel en honor de los es· 
posos León Barandiarán. 
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El Dr. Guillermo Ugarte Chamorro 

cumplió 30 años al servicio del teatro 
En el Salón de las Américas del Ho

tel Bolívar le fue ofrecido a l doctor 
Guillermo Ugarte Chamouo, Director 
dcl Teatro Universitario de San Mar
cos y del Centro de Investigaciones de 
Teatro Peruano, un acto de homenaje 
con ocasión de cumplir 30 años al ser 
vicio de la educación al'tística y la cul
tura teatral del país. 

El agasajo congregó a más de cien 
intelectuales, artistas y amigos del ho
menajeado. Entre los concunentes a
notamos la p1·esencia de los Srs. Ri
cardo Blume, Pablo Fernández, de los 
doctores: José Luis Bustamante y Ri
vera, Pedro Luis Guinassi, José Jimé
nez Borja, José León Barandiarán, Jor 
ge Guillerm0 Llosa, Emilio Llosa Ri
cketts, Ulises Montoya Maniredi, Es
tuardo Núñez, José Miguel Oviedo, 
Francisco Pastor, Javier Pulgar Vida !, 
Arturo Salazar Larraín Enrique SoJa
ri, Gral. Eduardo Sousa Peixoto, Drs. 
Augusto Tamayo Vargas, Alberto Tau
ro y otrns. 

Esta importante conmemoración mo
tivó el envío de expresivos y concep
tuosos mensajes de adhesión, de per
sonalidades e instituciones de la Re
pública y del extranjero, los que fue
ron leídos en el mismo acto por los 
actores Lucía Irw·ita, Hudson Valdi
via y Hernando Cortés. 

Publicamos a continuación algunos 
párrafos de los discursos pronunciados 
por el Dr. José Jiménez Borja y el Dr. 
Guillermo Ugarte Chamorro. 

DISCURSO DEL DR. JIMENEZ 
BORJA 

Nos une a todos en esta noche el 
hilo de una ferviente admiración y de 
un leal afecto: conmemoramos treinta 
años de consagración al teatro de Gui
llermo Ugarte C~amorro. Admiramos 
la ofrenda generosa de una vida a al
go tan impalpable y tan fugitivo como 
las palabras del diálogo escénico; y vi 
bramos por un corazón excelente, te
naz en su inocencia provinciana, copa 
siempre rebosante de amistad y ter-

.run-;• ~wJidtori.o . . 

de Ar le Escénico, la muy estimable ac-
1.ividad de instituciones como la Aso
ciación de Artistas Aficionados, His
trión Teat1·0 de Arte, Teatro Universi
tario de San Marcos, Teatro de la Uni
versidad Católica Club de Teatro, 
Trilce y Nuevo Teatro, concursos que 
han propiciado la aparición de califi
c:idos dramaturgos nacionales, visitas 
ele compañías de prestigio mundial, de
sarrollo del teatro escolar, indudable 
crecimiento del público aficionado, for
mación de actores en e] Instituto de 
Arte Dramático y en academias parti
culares, existencia de un ambiente tea
tral , y conciencia cada vez mayor de 
que el Teatro no es fútil entreteni
miento. ni adorno artístico ni, menos 
aú n, pegote administrativo, sino eleva
da expresión estética y sociaI, flor que 
ex ige inteligente y amoroso cultivo pa
ra lucir la esplendidez de su belleza, 
reflejo palpitante y ennoblecido de la 
vida, ofrenda máxima de Amor que 
sólo nace y fulgura al contacto con la 
sensibilidad colectiva. 

En la historia de la escena y de la 
vida artística de nuestro país, la ENAE . 
(Escuela Nacional de Arte Escénico) ' 
constituye hecho excepcional, asume 
ca tegoría de símbolo. Explicase su 
existencia como romántica obra de ju
ventud, como total entrega espiritual 
de una legión ilustre de peruanos 

El Dr. Guillermo Ugarte Chamorro, 
Director del' Teatro de San Marcos. 

- profesores y alumnos- que se pro- ejemplar y laboriosa ENAE recibió la 
pusier on librar, y libraron, las prime- afrenta que determinaría su desapari
ras y grandes batallas que, en gran ción. Dejó, entonces, de ofrecer re
pai•te, decidieron el actual resurgimien- presentaciones teatrales para sufrir la 
to del Teatro nacional. agonía y la muerte del drama de su 
Además, en actitud espontánea. asu- propia existencia. A su alrededor, no 
mió la 1·esponsabilidad de contribuir faltaron individuos que, alegres, inter
dec1sivamente a crear una conciencia pretaron una farsa siniestrn y cruel. 
te· tral y reconstituir en nuestro públi- De la ENAE física, sólo quedaron des
eo la perdida afición por el teatro. Y pojos: su pequeña y querida salita, por 
lo hizo con sentido heroico, con verda- ejemplo, hoy es taller de bicicletas. 
dera pasión, ofreciendo centenares de En cuanto a los propósitos de acción 
funciones gratuitas especialmente ante futura que me competen, me limitaré 
públicos populares, iniciando y soste- a manifestar que el Teatro Universita
niendo durante varios años las tempo- rio de San Marcos intensificará sus 
radas de teatro al . aire libre en . el múltiples y conocidas actividadf's; que 
Campo de Marte, editando una revista la salita por estrenarse nos permitirá 
especializada, inaugurando una biblio- ofrecer temporadas permanentes para 

teca con miliares de volúmenes, orga- cumplir mejor el objetivo esencial de 
nizando más de treinta giras a provin- difundir la cultura teatral en e1 ámbi
cias y algunas también al extranjero to de nuestra Universidad y fuera de 
publicando y difundiendo gratuitamen- él, en labor de extensión universitaria 
te más de cuatrocientas obras o estu- al servicio de la sociedad ; y, finalmen
dios de teatro, formando grupos de afi- te, que el Centro de Investigaciones de 
cionados en las principales ciudades Teatro Peruano, recientemen te creado 
del país y, entre muchas otras realiza- como parte de nuestra Institución, se
ciones, levantando con su propio y a- rá, dentro de breve tiempo, uno de los 
moroso esfuerzo una pequeña sala de más importantes entre los similares es
teatr o. Y cuando menos lo esperaba, tablecidos en Latinoamérica, y que sus 
cuando por significativa coincidencia, inminentes publicaciones se1·án la base 
en multitudinaria temporada popular de la Historia del Teatro Peruano que 
presentaba Prometeo Encandenado, la nos hemos propuesto escribir. 

D.istincióm a historiador 

De su biografía sabemos que se mi
ció I! los trece años como actor, es de
cir, que sintió una vocación y que fue 
absolutamente fiel a ella hasta el pre
sente. Sus otras capacidades parecen 
complementarias o preparatorias de e
sa. Excelente alumno de educaci?n se
cundaria y superior, su reverencia por 
las humanidades se origina en el ho
gar donde su padre el Dr. Federico M. 
Ugarte ejercía a la vez la patria potes
tad de la famiUa y de las ideas pues 
no solamente fue un prestigioso escri
tor sino un maestro venerable, forja
dor de generaciones y propulsor de 
córrientes literarias y gramaticales. A
llí, en el ambiente de los libr os y de 
los estudios, Guillermo como sus de
más hermanos, exh'ajo el impulso de 
su destino espiritual. Al igual que su 
padre y que su hermano Miguel An
gel, fue y es Profesor de Castellano en 
Media v en la Universidad. Doctor en 
Letras y P rofesor de Segunda Enseñan
za; es un calificado didacta y tiene en 
este campo un valioso y original tra
tado de Ortografía, a más de otros en
sayos y de su primigenia in ursión en 
el periodismo escolar con la memora
ble revista para niños Palomilla. Pe
ro sus grados, títulos y méritos docen
tes parecen sólo una preparación o un 
complemento de esta entrega casi hi
postática a la acción teatral. 

La Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas de San Marcos ha otorgado 
el grado de catedrático honorario al Dr. 
Guillermo Feliú Cruz, historiador y 
Director de la biblioteca de Chile. 

severo gesto, saturado de posit ivismo y 
pasión, que caracterizó al Rector de la 
Universidad de Chile y Padl· de la 
"Historia General". 

El homqre moderno necesita del tea
tro tanto como de mitos y leyendas el 
ho:nbre primitivo. El teatro es el re
cipiente cáliqo de sus sueños, de sus a
triciones, de sus protestas. El teat ro 
es poesía, es decir, ?lgo superioi· ª· to
dos los sistemas soctales y econom1cos, 
puesto que a la largá los tritura y en
tierra. El Perú nec-esita del teatro pa
ra e1evarse a la ca tegoría de nación 
reflexiva que rastrea e l destino huma
no y su propio destino. 

En este día jubilar, en que Guiller
mo Ugarte Chamorro cumple treinta 
años luminosos de teatro, brindamos 
por sus éxitos logrados y por_ 1os más 
triunfales que Je esperan, teniendo en 
cuenta que todavía se encuentra en la 
ladera ascendente de la vida, por la 
que es bella cooperadora de su es
fuerzo, la señora Berta Tizón de Ugar
te, y por el porvenir del te~tro uni
versitario y peruano, tan umdo a su 
personal e insigne aventura. 

DISCURSO DEL DR. UGARTE 
CHAMORRO 

Conmemoraciones como ésta, invitan 
a recordar los acontecimientos públi
cos y personales más intensamente vi
vidos, examinar la realidad presente y 
organizar planes de acción para el fu
turo. 

Mucho es lo que podría decir recor
dando las principales jornada teatra
les cumplidas, particularmente en los 
últimos veinte años . Ellos signan la 
etapa más valiosa y trascendente de la 
historia del arte dramático en el Perú. 
Baste mencionar la creación y el fun
cionamiento de la Compañía Nacional 
de Comedia y de la Escu la Nacional 

El acto académico se llevó a cabo en 
el Departamento de Literatura, bajo la 
presidencia del Dr. Augusto Tamayo 
Vargas, Decano de la Facultad. El Dr. 
Luis Alberto Sánchez, hizo la presen
tación correspondiente del Dr. Feliú, cu
yos párrafos más importantes publica
mos luego. 

El Decano impuso la insignia de 
catedrá tico honorario al profesor chi
leno y luego, el Dr. Feliú Cruz dictó 
una conferencia sobre "Historiadores 
chilenos y su relación con el Perú". 

PALABRAS DEL Dr. LUIS ALBERTO 
SANCHEZ 

"El Grado Académico que la Facul
tad de Letras y Ciencias Humanas 
otorga ahora a Guillermo Feliú Cruz, 
siendo ga lardón es también una mues
tra de gratitud. Feliú Cruz ha hecho 
por el Perú lo que pocos investigado
res han hecho, y hay figuras nuestras 
como la de don Ricardo Palma, que de
be muchísimo a las investigaciones de 
nuestro nuevo compañero de aula. 

Guillermo Feliú Cruz, pertenece a 
las más auténtica cepa de historiadores 
chilenos. Discípulo predilecto y secre
tario de José Toribio Medina, ese mons
truo de la erudición americana, ha 
aprendido de él la tenacidad, la dili
gencia y la agudeza para descubrir 
inesperados secretos del pasado, y po
see como él una eficaz intuición que 
guía y orienta su aparato crítico. Ha 
aprendido de Diego Barros Arana, el 

Posee, como Benjamín Vicuña Mac
kena, la actitud polémica, sin rendirse 
al fuego de la inspiración lirica. Tiene 
el desembarazo, sin la arbitrariedad. d 
Francisco Encina, ese contradictorio 
cronista de la historia de su pais, y 
por último no faltan en él la per pica
cia y el orden que hicieron de Tomás 
Thayer Ojeda, uno de los más sagaces 
buscadores del pasado americano. En 
Feliú Cruz se dan cita las mejores cua
lidades de estos hombres, sostenida 
además por un profundo sentido huma
no, que nunca ha desdeñado la bohe
mia ni el pleito en el ;entido const.ruc
tivo que caracteriza a ambos. 

Bibliotecario por excelencia, sucesor 
del insigne Eduardo Barrios en la Di
rección General de Bibliotecas de Chi
le, ha convertido esa institución ejem
plar en un laboratorio del que brotan 
chispas iluminantes, toda una vasta flo
resta de publicaciones que en los últi
mos años contribuye poderosamente a 
esclarecer la vida del vecino país meri
dicir1al. Desde la muet·te de Medina, 
ocurrida en 1930, por testamento del 
ilustre poUgrafo, Feliú Cruz ejerce la 
omnipotente conservaduría de la ri
quísima "Colección Medina" en la Bi
blioteca de Chile y fiel a ese enaa,¡_go 
preside la Fundación del mismo nom
bre que viene editando desde 1950 as 
obras del maestro, a una de las cuales 
me ha cabido el honor de contribuir n 
forma positiva a efecto de que pronto 
tengamos una nueva edición de "La 
imprenta en Lima". 



OACE'l!A SA MAR QUIN A'' TRES 

La Clínica Psiquiátrica 
Universitaria, la única 
en su género en el Perú 
Por el Dr. €ESAR A. HURTADO, 
Director de la Clínica Psiquiátrica 

Universitaria 

La Facultad de Medicina de la Uni
versidad Nacional Mayor de San Mar
cos de Lima decidió crear la especiali
zación en Psiquiatría hace apenas algo 
más de un año. Con este motivo el 
Dpto. de Post-grado de la Facultad es
tableció el período de "training" por 
tres años, de la misma manera que se 
realiza en los Estados Unidos de Norte 
América. Esta responsabilidad recayó 
entonces en lo que corresponde a la Cá
tedra de Psiquiatría y que actualmente 
se llama Opto. de Ciencias Psicológicas. 
Dicha especialización se hace a través 
de un programa de trabajo clínico en 
Psiquiatría y tiene lugar en diversos 
hospitales. 

Con este motivo ret:ibí el encargo de 
organizar el entrenamiento ~e post-:gra
do de Psiquiatría en el. Hospital "Yictor 
Larco Herrera" a mediados del ano pa
sado. Por ento!lces sólo contabamos 
con el Pabellon Docente, que es 
el número 8. Este. pabellón, . como los 
del resto del hospital es ~bguo Y su 
condición general es precaria .. ~a mayo
ría son pacientes mentales qromco~ Y el 
grado de deterioro es variado, siendo 
bastante marcado e_n much<;>s de _ellos. 
Así las circunstancias, surg~a la rmp~
riosa necesidad de conseguir las faci
lidades físicas elementales pru:8: montar 
oficinas que fueran ~o~sultor1os para 
los psiquiatras en. tra1rung, c<;>mo para 
los psicólogos, asistentes sociales y el 
personal paramédi_co que ~º~?r~an el 
equipo de tratamiento ps1qwatnco en 
uiia i.nshtücibñ moclerfüi. Era, pU@§, 
imposible usar el Pab_ellón N9_ . 8 co
mo único local para dichas actividades 
y los pacientes ciertamente no eran ~l 
material didáctico adecuado a este _ti
po de especialización, debido al deterio
ro mental de la mayoría de ellos. Fue 
as[ como el Decano de la Facultad de 
Medicina concedió un local que había 
sido construido para laboratorio y que 
había estado cerrado varios años. Es
te local, que tiene la apariencia de un 
chalecito moderno, hubo que someterlo 
a unas cuantas modificaciones y luego 
de amoblarlo y decora.do quedó adap
tado a lo que vino a ser la Clínica Psi
quiátrica Universitaria, inaugurada el 
22 de julio de este año. La Clínica es 
propiedad de la Facultad de Medicina; 
pero está ubicada en el interior del 
Hospital "Víctor Larco Hen-era", por 
lo cual hubo algunas dificultades que 
se vencieron fácilmente. 

ESPECIAIJIZAOION 

Dicha unidad es nueva en el más 
amplio sentido de la palabra y es fun
damentalmente una entidad docente, 
donde se especializarán por primera 
vez aquellos médicos que se decidan 
por la especialidad de la Psiquiatría. 
Esta r.ueva unidad psiquiátrica se con
vertirá en un activísimo centro univer
sitario que cumplirá las más variadas 
funciones y de acuerdo a las mas r~
cientes orientaciones de los centros psi
quiátricos más avanzad(?S del. m':1!1d<;>, 
Las funciones de esta urudad ps1qmatr1-
ca pueden dividirse en tres fundamen
tales: 

1.-Asistencial 
2.-'Docente 
3.-Investigación. 

En general, dich.a unidad psiqui~tri
ca es una innovación, que reyo1uc1ona 
todo lo anteriorment~ conoc!do, esta
blecido en dicho Hospital, y as! ten~os 
que en 1? a~jst~ncial p~oveera la as~
tencia ps1qu1atric1_1. de tip~ ambulatorio 
con énfasis en ps1coterl_lJ?l~ farmacote
rapia, etc. que le permitiíra ser el con
sultorio externo del Pabellón Docente 
(N9 8) de un lado. Por . otra parte, se 
transformará en un Hospital Diurno co
mo en los- más modernos centro~ mé
dicos del mundo, donde los p~c1entes 
serán expuestos durante ~l d1a a un 
tratamiento intensivo que 1!1~lu)'.~ mé
todos de asistencia y 11ehabilitac1on no 
usados o muy poco usados entre noso
tros. Así, dichos pacientes fu~ra. ~el 
tratamiento medicamentoso o biologico 
tendrán largas sesiones de_ rsic?tera
pia, en forma regular, l?artic1paran ~n 
sesiones de grupo, tendran laborterapia 
o terapia ocl_lpaciona~, se usara la te
rapia recreativa, el eme, la pmtura, la 
danza etc. Con este fin, además de los 
psiqulatras, c,olaborarán p~rsonas de 
distintas profesiones en particular estu
diantes de esas profesiones. que traba
jarán como parte de su tra1n1ng _lo~a
do a través de filiaciones universitarias 
con la Clínica Psiquiátrica Universi-
taria. . , 

En cuanto a la segunda funcion, o sea 
la Docente, ésta constituye asimismo 

una innovación; por primer1_1. vez los 
médicos que han sido seleccionad~~ Y 
admitidos en la Facultad de Med1cma 
para seg1;1ir estuqios de . Post-grado en 
.t>siquiatr1a tendran. aqui su centr~ de 
operaciones y trabaJar~m como p:i,cien
tes seleccionados, a qwenes podran de
dicar suficiente tiempo para las entre
vistas. 

Sin embargo, la labor docente fun
cionará además del nivel de post-gra
do en el nivel de' pre-g11ado con el 
cc,~ort y la organización de dicha uni
dad, que son nuevas en el Hospital La~
co Herrera. Dicha labor docente segw
rá desarrollándose y se está estudian
do las posibilidades de hacerla exten
siva para el training de profesiones 
afines, como Psicología Clínica, Asisten
cia Social, Enfermería, Educación Físi
ca, Dietética, Arte etc. Otra área no muy 
académica, pero no menos importan~e 
será la divulgación de conceptos de hi
giene mental y la guía psicológica del 
psiquiatra en Jas diversas áreas de la 
comunidad. 

TAREAS DE INVESTIGACION 

En cuanto a la función de investiga
ción ésta apenas puede vislumbrarse; 
de inmediato estará orientada a expe
rimentar con los psicofármacos a intro
ducirse en la Clínica, así como al estu
dio de las plantas nativas con cualida
dades psicofarmacoló~i~as. ~n . ~u~a, 
puedo decir que la Cliruca ps1qmatrica 
toda desde su funcionamiento como una 
Clín~a Moderna interesada en ,el _uso 
de la "Milieu therapy" y las tecmcas 
que ponen el énf1_1.sis en motiv:i,r y re
motivar a los pacientes a traves de un 
coñtacto m~s humano y m~s pex:sonai, 
es desde su inicio una obra de mves
tiitación clínica. 

¿Quiénes serán los pacientes de esta 
moderna y acogedora clini~a? Esta cl~
nica psiquiátrica estará abierta en pri
mer lugar para. ~quellos pacien~es a 
quienes sea suf1c1e!1te un _tratarmento 
ambulatorio con ps1coterap1a o drogas, 
o ambas a la ez, debido a razones de 
carácter emocional, de personalidad o 
problemas situacionales, no suficiente
mente severos para requerir su hos~i
talización a tiempo completo y que sm 
embargo seguirán un esquema estruc
turado de actividades como parte de su 
programa de tratamiento. Otro grupo 
de pacientes será formado por aquellos 
que están en el período de abandonar 
otros hospitales psiquiátricos, y que 
puedan necesitar por determinado 
tiempo el programa hospitalal'io basado 
en la estructura de tratamiento sopor
tivo durante el día. 

Convencido, como estoy, de la nece
sidad de la guía psicológica del psiquia
tra en la Universidad; ha sido de mi 
mayor interés ofrecer el servicio ~e. la 
clínica a los estudiantes de las distm
tas universidades y las estadísticas que 
tenemos a la vuelta de dos meses son 
de lo más significativas. 

La clínica, en sí, por su arquitectura 
y por su funcionamiento parece más un 
club, que una organización hospitala
ria y es que su ambiente es y tenía que 
ser acogedor, tanto material como es
piritualmente para proporcionar la t~
rapia de Milieu, el instrumento, qui
zás más importante en el programa de 
rehabilitación del paciente. 

A diferencia de pabellones, donde para 
varios cientos de pacientes hay un mé
dico o varios, la Clínica se ha propuesto 
tener el mismo número de personal que 
de pacientes. Esto, desde luego, plan
tea el problema de la inversión o gas
to que acarrearía a la Facultad, dado 
que no pensamos cobrar honorarios por 
la atención psiquiátrica. Ello se lo
gró con el "Milagro" de las filiacio
nes universitarias. En otras palabras, 
fuera del psiquiatra en training, que 
tiene un sueldo por la Facultad, 
hasta ahora tanto el Director como los 
otros dos psiquiatras no perciben suel
do sino que pertenecen a lo docencia 
del Dpto. de Ciencias Psicológicas. De 
otro lado en el transcurso de sólo dos 
cortos meses las filiaciones académicas 
con la Escuela de Asistencia Social, la 
Escuela de Bellas Artes, El Instituto 
Nacional de Educación Física y la Es
cuela de Dietistas, nos han permitido 
en la actualidad, junto con los otros 
profesionales psicólogos, psiquiatras y 
enfermeros llegar al número de trein
ta, sin que le represente gasto alguno 
a la Universidad; ya que estas personas 
realizan su trabajo como parte de su 
training y reciben enseñanza, en lu
gar de sueldo. 

TRABA.JO EN EQUIPO 

El sistema de trabajo es el del 
"team approach", o sea el trabajo man-

comunado en equipo. Así por ejemplo, 
los esiud1antes ae Bellas Artes son los 
que aamirustran el tratamiento deno
nunaao arte terapéub.co. Los estud.!an
tes de J!:ducacion .Física y las "AuX1Ua
res voluntarias" proveen la terapia re
creanva, unos med.!a.nte los deportes, 
las oii,-as med.!ante el Juego y d.!versas 
actividades. La laborterap1sta se en
ca11ga de la terapia ocupac10nal en for
ma variaaa, como es e1 aprend1zaJe del 
teJ1do, taltad.o, fabricacion de objetos 
para el hogar, etc . .Posteriormente orga
m2.arem,.os la terapia industrial . .l!.stamos 
hacienao los arreglos para obtener que 
estucuantes de ballet se encarguen de 
la terapia por la danza y la gimnasia. 
Una estudiante de Asistencia :Social ha 
orgam.iado un club de pacientes. Las 
estuaiantes de dietética han hecno ha
llazgos de lo mas s1gmf1cat~vos acerca 
de ia dietética en el 1-'abellon Docente 
y han propuesto las me<;lldas para C(?
rregirlos, as! como tamb1en han orgam
zaao 1a cocina. Los enfermeros y en
fermeras han cumplido funciones muy 
var1aaas y nan sido los administradores 
de 1a ctinica. Todos ellos tienen con
ferencias, reuniones climcas y las deno
mmadas "sesiones de personal" en que 
toaas estas personas no son simples tra
baJadores de la Clinica, sino que cons
tnuyen un grupo y actúan como tal, ex
pomendo sus puntos de vista acerca 
del funcionamiento de la Clínica en sus 
respectivas áreas, teniendo en cuenta 
siempre la visión más integral del pa
ciente. 

~os Derechos de Propiedad 
derivados de la Publicación 

.t.n este esfuerzo pionero han depo
sitado no sólo entusiasmo, sino talento 
y capacidad de trabajo un grupo gran
de de universitarios, estudiantes y pro
fesionales. Frente a ello hemos visto 
com_placidos que no ~sta_mo~ . solos. El 
interes puesto en la mstituc1on por el 
Jefe deJ 'Departamento de Ciencias Psi
cológicas, !Jr. C. Alberto Seguin, nos 
hace pensar confiados en que es~ interés 
se hará cada vez mayor, en mérito a los 
resultados extraordinarios, palpables y 
sin precedentes locales. Como si esto 
fuera poco, todo ello se ha obtenido en 
sólo dos meses y sin casi contar con 
personal permanente ni a sueldo. Ló
&Jf!Jil)J}j!_IJJ~. j!_IJ. j!J;1e j!J;Yl .. diJ> !.i!! . !!Y~~.Y
e1on se impone encarar la organ1zacion 
con 'un criterio de administración hos
pitalaria. Con este objeto el Director 
de 1a Clínica ha comenzado a tomar 
trairung, él mismo, en dicha especiali
dad. Urge, que la Facultad de 1-vie!11ci
na acuerde sueldo a unos pocos miem
bros permanentes del personal. Ese pe
dido ya se ha efectuado y a no dudar 
se atenderá en estos días. Si no se ha 
hecho es porque la Clínica Psiquiátrica 
Universitaria ha desarrollado mucho 
en un lapso de apenas unas cuantas 
semanas. La otra razón para confiar 
en ello, es que el actual Decano 
de la Facultad de Medicina, Profe
sor Jorge Campos Rey de Castl'o, ha 
probado ser un médico y un maestro 
del más profundo sentido social. Siendo 
así, ha tenido necesariamente que in
teresarse por esta obra que no sólo es 
de la mayor importancia académica, si
no también de la más urgente necesi
dad en su dimensión social. 

La Clínica Psiquiátrica Universitaria 
funciona geográficamente en los terre
nos del Hospital V. Larco. H_err~~ª· 
Nuestras relaciones con esa mst1tuc1on 
tienden a establecer una comunicación, 
que desafortunadamente no era adecua
da hasta ahora. Esperamos que muy 
pronto esta colaboración sea estrecha. 

La obra emprendida no ha seguido 
precisamente la~ i:ecom~!1dacion~s de _la 
técnica de adnumstrac1on hospitalaria, 
según las cuales debe primero contarse 
con la partida y el personal perman1:n
te nombrado, antes de poner a funcio
nar la organización hospitalaria. La ra
zón ha sido que la Clínica P¡¡iquiátrica 
se ideó, se organizó y se puso en fun
cionamiento basándose en su naturale
za docente, como un medio de obtener 
las filiaciones académicas que provean 
un número adecuado de "terapistas" y 
asi salvar el grave inconveniente de 
posponer el funcionamiento de obra tan 
necesaria. Es por esto que nosotros co
menzamos a luchar, aquí y ahora, con
tra la postergación de instituir adecua
damente la guía psicológica y la asis
tencia psiquiátrica a la universidad, y 
por ende, a la comunidad. Estamos sa
tisfechos. 

En el próximo número 
publicaremos una interesan
te información sobre los tra
bajos que ha realizado en 

r la Fosa marítima Perú-Chi
le, el Dr. L. R. Pomeroy, en 
el barco oceanográfico cien
tífico "Anton Bruum". 

También publicaremos la con
ferencia . "Problemas de la Psi• 
cologÍa Actual" sustentada por 
el Dr. WAI.TER BLUMENFELD. 

Por CARLOS PARRA MORZAN, 
Asistente del Departamento de 

Periodismo 

Las publicaciones impresas o las in
formaciones raaia1es o del eme, no só
lo crean deberes y responsab1lldades 
para los perioaistas, smo que or1gman 
l:!n su bene11c10, o en benencio ae la 
empresa, un derecho de propieaad tan
g1b1e o mtang1ble sobre Ja cosa publi
cada. 

La empresa tiene un derecho de pro
piedad tangible sobre. Jos eJempiares 
ael perioruco, el negauvo o 1as copias 
de la peucwa, sobre ios discos o Jas ban
das ae registro de una em1s1on raruo
foruca. .t.sa propiedad es perpetua Y 
"dura tanto como el obJeto sobre el cual 
se e1e1·ce y es transferible". :::>e apucan, 
en todos estos casos, 1as reglas ae De
recho conocidas. !-'ero el va10r moneta
rio de esta propiedad tangible tiene va
r1ac1ones; as1, el precio ae1 eJempiar de 
un period.!co impreso no es el rmsmo 
al ponerse mmea1atamente en circu1a
c1on o d1as despues; y con el transcurso 
del tiempo adquiere un valor de coJec-
ción. . . d 

La propiedad intangible or,¡gma a en 
la pubucac1on se re11ere a la propiedad 
hterar1a y artist1ca de las 1Diormac10-
nes op1n1ones o críticas pubucadas. .t.:1 
derecno del periodista no es perpetuo, 
porque se considera que la creac1on, m
te1ectua1 no es total, m personal. 1oda 
obra intelectual pertenece ante todo al 
púbuco. S1 no es perpetua tampoco es 
transferible, en el sentido ampuo del 
vocab10. una casa, por eJemp10, puede 
venaerse y el comprador -nuevo pro
pietario- hará uso de ella _como crea 
convemente . .No sucede lo mismo cuan
do se vende un manuscrito o el_ ,dere
s:Jw gg PYl>ll~-ªf:i-9.!! y reproduccion de 
una obra. ,!!;l autor, en este caso, tilene 
la facultad -de fiscalizar el uso que se 
hace de esos dereonos, pues si una obra 
es alterada o mutilada, puede oponerse 
a su dUusión publica; uene, pues, un 
doble derecho de propiedad;_ uno, pe
curuario, temporal y trasrms1ble; y el 
otro, m_oral, perpetuo, que no puede 
ser enaJenado. 

l. Extensión de la protecció_n . conce
dida a las publicaciones periodicas ~n 
materia de propiedad literaria y artís
tica. 

EH derecho moral del escritor es per
petuo e intransferible. Si existieran los 
nerederos de Shakespeare o de Dante, 
podrían oponerse a que Ja obra de eu~s 
sea alterada, desnaturalizada o publi
cada con el nombre de otro autor. _i:-,a 
oposición no alranzará a la reproduccio_n 
de Ja obra, pero sí c<;>n derecno a v~g1-
lar la ñderidad de dicha reproducc1on. 

El derecho moral del escritor, esta
blecido en Frar,cia, ha sido considerado 
por los demás paises, a excepción de 
~stados Umdos ae América .. ta A1·t. 1671 
del C. C. del P. dice que ''el autor con
serva el derecho de reivindicar la pa
ternidad de la obra, así como el de opo
nerse a toda deformación, mutilació~1 o 
modificación que sea perjudicial a su 
honor o a su reputación". 

El derecho pecuniario consiste en que 
únicamente el autor o sus herederos 
pueden autorizar la publicación y las 
diversas reproducciones de la obra. Y 
se llama pecuniario, porque esa auto
rización es concedi.da mediante una re
muneración; es el beneficio que obtiene 
el trabajador intelectual. Un escritor 
puede ceder, en forma gratuita, sus de
rechos. 

El derecho pecuniario está protegido 
en todos los p$es. Indefim_damente 
en Honduras, Guatemala, Nicaragua, 
Portugal; por toda la vida y por cierto 
tiempo después de la muer!_e del au_!;or: 
en Colombia, Cuba y Espana; 80 anos; 
en la mayor parte de los países: 50 años; 
en el Perú: 20 años; en la Unión Sovié
tica: 15 años. En los EE. UU. de Amé
rica, 28 años, pero esta protección es 
renovable. 

Este monopolio de explotación_no es 
permanente. No se aplica cuando ~e 
trata del derecho de cita, ya re~onoc}
do por las leyes o los usos en mteres 
del público y también d_el escritor, Y 
consiste en que terceros tienen derec~o 
a reproducir fragmentos _de la obra sm 
autorización de autor, ru pago alguno. 
En la cita se mencionará el nombre del 
autor y el título de la obra, y no debe 
ser una reprod1:1cción total, ~orque en
tonces se tratana de una copia o de un 
plagio. El uso de la cita debe ser ho!lra
do lo que la jurisprudencia a.nglosaJona 
lla~a fair use (uso apropiado). Espe
cialmente cuendo se trata de obr.as de 
crítica no se puede prescindir de la ci
ta; po~ eso -Y J?Or _l~ difusión que se 
quiera dar- se Just,.fica el derecho de 
cita. 

El derecho de autor no sólo está 
protegido por:- las nuev~s ler_es ?,e cada 
país, sino por una leg1slac1on mterna-

cional, a la que vo!untariamente se han 
sometido la mayona de los Estados, pa
ra proteger las obras nacion~les en el 
extranjero, o las obras extranJeras den
tro del propio territ~rio. En Berna. se 
firmó en 1866 la primera convención 
para la protección internacional de las 
obras literarias y artísticas. 

En derecho nacional, como en el in
ternacional, la protección del autor está 
garantizada por medio de una acción 
penal por falsificación, difamación; o 
por ui-ia acciqn civil de daño~ Y. J?e.rjui
cios por plagio o concurrencia 1!Jc1ta o 
desleal. 

Los derechos de autor que nacen d_e 
la publicación periódica tieni:n las si
guientes limitaciones:. en prrmer .t~r
mino, el derecho de cita, que se _util~za 
con mayor amplitud en las pubhcaC!O· 
nes periódicas que en otras produ_cc10-
nes del espíritu. Ha de ser una cita ,Y 
no una reproducción, . a condici~n . de 
que se mencione el origen. Otra limita
ción es respecto al contenido del perió
dico. No todo el contenido del pei;iódi
co está protegido. Lo que proteJe la 
ley es la producción del espiritl_l. Una 
obra debe ser producto del trabaJo pe11-
sonal intelectual del autor o de sus au
tores. Este carácter no se encuen:tra en 
una noticia escueta sin comentario. Co
mo no se trata de una obra literaria, no 
puede prohibirse su reproducción por 
otro periódico. Por lo demás, la repro
ducción no autorizada, en este caso, no 
perjudica al periódico. L? qu!'? a éste ~e 
interesa es dar como primicia la noti
cia· una vez publicada, ya no conserva 
interés. Si la reproducción no autoriza
rla causase perjuicio, el periódico, por 
la vía judicial, podría obtener indemni
zación de daños y perjuicios. En este ca
so, el periódico debe den:iostrar tal per
juicio, tratándose, por eJemplo, de una 
compgt1msia d@§l@aL 

Es, pues, difícil establecer los limites 
entre lo que debe y no debe ser prote
gido. Segun los casos, varía, Jo q~e no 
sucede con el libro. Los Estados a.4he
ridos a la Convención de Berna, y que 
forman parte de la Unión Nacional pa
ra la Protección de las Obras Litera
rias y Artísticas, han decidido denegar 
toda protección internacional "a las 
noticias del día y a los sucesos varios 
que tienen el carácter de simples infor
maciones de prensa". Por otro lado, los 
Estados no están obligados a respetar 
las "recomendaciones" de la Convención 
internacional. 

Otra limitación se refiere a la pro~
bición del director o editor de u~ pen?
dico de reproducir una obra literaria 
ya publicada. S~ 9uiere hacerlo, debe 
discutir las cor:.d1c1ones con el autor d~ 
la obra o sus representantes. 

Todo lo que publica un perió~;co _no 
tiene valor mercantil, si no se ut1h~a !n
mediatamente, pues la caracteri:it1ca 
principal del periódico es la actualidad. 
Excepto, por supuesto, los cuento~ Y 
novelas y algunos artículos exclu~1va
mente literarios. En este caso, el direc
tor de un periódico debe obtener el 
consentimiento del autor o. de sus re
presentantes, antes de publicar. 

Los artículos de actualidad pueden 
reproducirse, sin autorización del aut~~• 
si no está reservada expresamente u1-
cha reproducción al publicars.e una obra 
de carácter literario o artisbco, el qae 
reproduce, debe pagar al autor un de
recho de utilización; sin que sea nece: 
sario un acuerdo previo. Se procede as1 
para que el artículo no pierda su. valor 
con el transcurso del tiempo. S1 . está 
consagrada por las leyes se llama licen
cia lei;tal y ~i resu_lta de las costuJ'!lbres, 
licenc1a obligatoria de reproducción. 

Los artículos que no tienen protec;
ción ya sea en virtud de una ley o par 
los {isos establecidos, son las informa
ciones breves y sin comentario de _los 
hechos de actualidad; la reproducción 
de los documentos oficiales, como leyes, 
decretos resoluciones, que no son pro
ducto a~ la pluma del periódico y q_ue 
el público debe conocer; las fotograf1~s 
de personajes célebres; los discursos pü
blícos y las reseñas sumarias de proce
sos. Algunos países1 consideran en es(e 
grupo, las obras ilicitas. (Brasil, Cos&i 
Rica, · República Dom1mcana, Ecuador 
y Nical'agua), las oJ:>ras obscenas. (~o
lombia), las obras inmorales (Mex1co, 
Perú, Filipinas). En estas obras, que 
son creaciones del espíritu, el autor no 
puede recurrir a la justicia sobre este 
género de producción; tampoco puede 
reproducirse libremente, si represen
tan un atentado a las buenas costum
bres. 

Al hablar de la licencia obligatoria. 
vimos que se pueden reproducir artícu
llls sin consentimiento del _autor., per<? 
mediante el pago de un es_tipendi?, (\si 
por ejemplo, en muchos pa1s~s (Belgica, 
Bulgaria. Dinamarca, Grecia, Luxem-

(Pasa a la pág. 9) 
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40 ANOS 
Momenaje póstumo al 

El Dr. Manuel Beltroy, fallecido el 
25 de noviembre último a causa de un 
infarto cardíaco, a los 72 años, fue ca
tedrático en la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos desde 1925, año 
en que se graduó de Doctor en Letras, 
en esta Universidad. Salvo un inter
valo de seis años, en el que permane
ció en la República Argentina. 

Entre las cátedras regentadas por él 
figuran las siguientes: Literatura Mo• 
dema, Literatura Castellana, Liter¡itu
ra Americana y del Perú, Historia del 
Arte, Literatura Medieval, Historia del 
Teatro, e Introducción al Estudio del 
Arte. Conocedor de varios idiomas mo
dernos fue, además de promotor de 
actividades literarias, incruisable traduc
tor de obras clásicas italia.nas, inglesas 
y francesas. 

El cadáve.r del Dr. Beltroy fue vela
do en el Salón de Grados de la anti
gu,a Facultad de Letras y enterrado en 
el Cementerio El Angel, de Lima. An
te su féretro hablaron representantes 
de la Universidad y de las institucio
nes con las cuales estuvo vinculado. A
demás de las personas, cuyos discur
sos publicamos a continuación hicieron 
uso de la palabra, los siguientes seño
res: Ricardo Arbulú, por los l>iblioteca
rios de la Biblioteca Nacional; Felipe 
Buendia, por la Soc. Peruana de De
rechos Humanos y Licurgo Pinto, por 
la FUSM. 

DISCURSO DEL DR. TAMA YO 
VARGAS 

Señores: 

Desde Barranco que él amara tanto; 
y, después, desde la Universidad Na
cional Mayor de San Marcos a la que 
entregara sus mejores esfuerzos, llega 
hoy hasta la tierra abierta que lo va a 
cobijar, Manuel Beltroy. Frente a la o
rilla inconmensurable lo saludamos en 
nombre de la Facultad de Letras de 
San Marcos, como maestro, como escri
tor y como creador fantasioso de un 
mundo en que todo lo que ocaba y to
do lo que miraba adquiría un carácter 
maravilloso, que lo arrobaba en la en
vidiable ingenuidad de su actitud. Y 
así revoloteando en torno de sus pro
yectos o contemplando ufano el perfil 
del mar desde la terraza de su casa ba
rranquina, le vino la muerte como o
tro deslumbramiento más, sin aspavien
tos, recitando sus viejos · textos latinos 

o franceses. Amante de la naturaleza 
apacible y provinciana, Beltroy se en
cariñó con ese retazo del litoral lime
ño que aún mantiene aire pueblerino, 
arbolado y balneario. Pero como incan
sable avizor de la cultura universal, a 
la vez; como conocedor de tantos y va
riados caminos de la literatura y el ar
te, su amor estuvo también en la pri
mera Casa de Estudios del Perú. Para 
su entusiasmo, contagioso y vital, que 
sabía y entendía la vida del hombre 
común y que quería al semejante en 
dolor y alegría, el pequeño pueblo era 
un espejo diminuto, pero expresivo, de 
la humanidad, sin marc.a, ni etiqueta 
substancial. Para ·el rastreado11 de la in
teligencia universal, para el erudito que 
entendía y amaba, al mismo tiempo, la 
poesía trovadoresca, el "gay saber" y el 
Renacimiento; pero al mismo tiem_po 
la ternura de una Gabriela Mistral, y 
la sapiencia lírica de Antonio Macha
do; que gozaba con Vivaldi, con Mo
zart, con Beethoven o con Katchatu
rian; que se recreaba en las voces más 
antiguas y en la última palabra poétí
ca; para ese vivificador de la obra de 
los delná.s, San Marcos fue refugio, em
presa, hogar. En Barranco, Beltroy en
contraba la semilla reventada y el a
dobe enriquecido por la mano del alba
ñil peruano y además los pasos -en
tre provincianos y atildados- de un 
Valdelomar -como él, extraña mezcla 
artística de la sencillez i~timista y fa
miliar y del giro exquisito arrancado 
del modernismo; de un Parra del Rie
go y su polirritmo vibrante; y del pro
digio de lo minúsculo de José María E
guren. En San Marcos, su desbordante 
calor literario encontró campo para a
rrastrar a sus alumnos al incomparable 
amo11 por el buen decir, pero también 
por el buen actuar. 

Como su alumno, antes que como 
Decano de la Facultad de Letras, ven
go aquí a contemplar entristecido el a
cabamiento material de quien fue e
sencialmente vitalista y quería un tro
zo de felicidad para los demás y para 
él. Y mi palabra trae el eco de la pri
mera generación que él enseñara en la 
reapertura de Marcos, en 1935; y que 
recibió de Beltroy no sólo las cálidas 
lecciones de "Tristán e !solda", de Cre
tien de Troyes o de Petrarca, sino ese 
vlvido accionar por la cultura. Desde 
entonces, lo acompañamos --durante 
largos años- en sus andanzas ideales, 
y a su lado estuvimos en el grupo de 
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arte de La Paseana, en la fundación de 
la Asociación de Escritores y Artistas, 
en la sociedad Amigos de Italia, pasa
da la extraña pesadilla del fascismo; 
en la Sociedad Pro-Palestina Hebrea, 
cuando había que luchar por un peda
zo de tierra para el mundo israelita y 
en tantas febriles empresas que él i
deara, fundara o apuntalara, con ese 
entusiasmo juvenil de adolescente que 
no ha perdido la prístina actitud del 
luchador altruista. Porque Beltroy no 
fue ni un desengañado, ni un resenti
do, ni un escéptico. Tuvo fe en cuanta 
empresa cultural iniciara. Tuvo fe en 
sí y en su obra. Y de él aprendimos e
se sentimiento de cruzados por la cul
tura que caracteriza a una generación 
que, saltando los encantos y las fruicio
nes de escribir en "yo" y de mostrar 
la cultura en el cenáculo, salió por ca
lles y plazas a hablar de la cultura y 
a hacer comprender a todos que la poe
sía es necesaria y fundamental en la 
vida de los pueblos, a más del pan de 
cada día. Como él, esa generación na
ció con una fe: una fe incontrastable 
en el futuro de la sociedad. Una ac
titud constructiva. Supimos que la 
fuente de la vida es la fe: fe en noso
tros mismos; fe en nuestros amigos, fe 
en la vida, en general. Frente a un 
mundo temeroso, que tiene miedo de 
las palabras y de los hechos, enseñó 
que se puede ser bueno, generoso, verí
dico y creyente en el hombre, para en
frentarse a los acontecimientos con un 
entusiasmo tal, que hasta los errores 
resultan lecciones de conducta y aun 
de conoC'imiento. Creo que en ello está 
el principal valor de Beltroy, es eso lo 
que pudimos aprender principahnen
te los miembros de una generación que 
se formó entre dos guenas, con la me
tralla por horizonte y la tiranía por 
cenit. Y sobrenadamos amando la cul
tura, que sale de la entraña misma del 
hombre y que vuelve hacia la huma
nidad en la amorosa mano del creador, 
del dirigente y del promotor cultural. 

Al regresar hacia todos aquellos a
ños de su activa labor encauzadora, 
permítaseme que traiga el recuerdo de 
algo que puede sonar a anécdota per
sonal: la organización de los Segundos 
Juegos Florales de Barranco a inicia
tiva de Manuel Beltroy, después de 
muchos años de olvido de tan saluda
ble certamen literario; y que me per
mite tener siempre ante mis ojos su fir
ma como acicate de parecidas tareas 

SERVICIO 
que hay que cumplir para premiar la 
poesía, poderosa arma de sensible filo 
para las jornadas de superación del me
dio social, a todo lo ancho de · nuestra 
vida nacional. 

Me tocaría hablar -paso por paso
de su obra en la literatura nacional y 
en la Universidad de San Marcos. Pe
ro todos conocen cuánto hizo y cuánto 
dejó de hacer por servir a los demás. 
Cómo el poeta inicial se convirtió en 
difusor de la poesía ajena, aunque si
guiera cultivando la propia; cómo el 
erudito crítico publicó colecciones de 
obras de otros escritores peruanos, en 
ese su profundo amor por el Perú; có
mo el ensayista entregó en múltiples 
conferencias su indesmayable afán cul
tural a los estudiantes sanmarquinos. 
Su última pasión fue el Dante, poeta 
de amor y de muerte; pero siempre, a
demás, su peruanísimo latido que lo 
llevó a hacer conocer nuestra cultura 
en los dos mundos. En este año de ce
lebraciones de los 700 años de Dante 
Alighieri, que en el Perú se iniciara 
con una conmemorativa ceremonia en 
la Facultad de Letras -y no en otra 
alguna-, Beltroy leyó algunas de sus 
traducciones escritas con el entusiasmo 
que ya hemos señalado en él, pero a 
la vez con la finura que hemos desta
cado también. Y su palabra resonó con 
su aguda exaltación, por última vez en 
ese Antiguo Salón de Actos de la Fa
cultad de Letras a la que hemos que
rido llevar sus restos, porque sabemos 
cuánto amaba ese recinto y cuán cáli
do sentiría ese último abrazo que le dá
bamos con la esencial envoltura de u
na sala cuya historia y trascendencia 
nos era común. Salón poblado de re
miniscencias barrocas, pero alimenta
do, a la vez, con palabras de fe demo
crática y republicana, de sentimientos 
expresados por el progreso y bienestar 
social; coronado por frases latinas, don
de predominan los términos: hermo
sura, gloria, alegría, que estaban tan 
en el estilo del escritor y del maestro; 
y rodeado por u.n sello de eternidad 
que le ha impreso la búsqueda de la 
verdad. Una de las últimas impresio
nes literarias de nuestra Facultad es 
esa traducción de Beltroy de fragmen
tos de La Divina Comedia, que conser
varemos como su postrer trabajo uni
versitario. Al lado están sus postreros 
artículos donde se mezcla el recuerdo 
peruano y la visión universal en una 
sola pasión por la vida, el hombre y 
la sociedad. Ha muerto en vital accio
nar y en permanente juventud. Y de
seamos que su vida y que su muerte 
hagan fructificar muchos otros intelec
tuales como él; amantes de su tierra 
y sus pobladores, ingenuos, despreocu
pados, simples y valederos, sapientes y 
vitales, que sepan tener una alegre re
beldía y una fuente inagotable de es
peranza. 

DISCURSO DEL DR. ALBERTO 
TAURO 

cámara. Al celebrarse en Lima la VIII 
Conferencia Internacional Americana, 
animó la fundación del Instituto Cul
tural Peruano-Norteamericano, cuya 
secretaría ejecutiva desempeñó duran
te varios años, y a imagen del cual con
tribuyó después a formar otras enti
dades bilaterales. Trazó los lineamien
tos de la Dirección de Educación Ar
tística y Extensión Cultural del Minis
terio de Educación Pública, abriendo a 
la acción oficial el vasto campo del es
tímulo que requiel'en las tareas del es
píritu, en cuanto favorecen el desarro
llo de la conciencia nacional; y desde 
su despacho auspició la catalogación de 
la Biblioteca Nacional, para arrancar
la de su secular letargo. Excitó la fun
dación de las universidades de Hua
manga e lea, para revivir las tradicio
nes académicas del viejo solar colonial 
y propender al desarrollo técnico y 
científico de la promisoria región cos
teña. Y como Director del Departa
mento de Extensión Cultural de la U
niversidad Nacional !Mayor de San 
Marcos afanóse por incorporar a la vi
da de los claustros aquellas modernas 
expresiones de la inteligencia que aún 
no se hallan incorporadas a la rutina 
de las clases, y por llevar a más am
plios ámbitos el trabajo de la cátedra. 
Fue traductor y editor apasionado, pro
fesor que en la cátedra y en la vida 
supo captar el interés de los alumnos 
mediante la irradiación de su entusias
mo; y con tanto afecto asumió el de
ber de propagar los valores permanen
tes de la cultura, que durante largos 
años dio la impresión de haber sofo
cado su propia vena. P.ero al obtener 
su retiro formó una hermosa compila
ción de sus traducciones poéticas; lle
vó a cabo la colección de los cantos 11-
ricos de su mocedad y entonó otros 
nuevos; escrutó en su "archivo senti
mental" para revelar la estampa y el 
verbo emocionado de quienes compar
tieron un tiempo sus desvelos; y em
pezó a redactar sus lecciones de litera
tura medioeval, para mantener su pre
sencia en el recuerdo de las generacio
nes que vendrán. 

Hubo ocasiones en que la terca reali
dad se opuso a las empresas del doctor 
Manuel Beltroy, o la incompTensión 
esbozó ante ellas una oscura crítica. Pe
ro nada lo doblegó: porque sobre las 
flaquezas estaban su fe en ia influen
cia c-atalizadora de la cultura y en la 
comprensión que ella forja entre los 
hombres; sobre el egoísmo y las limi
taciones pragmáticas estaba su gene
rosidad; sobre el escepticismo que pue
de labrar la aceptación temporal de los 
falsos valores, estaba su acendrada de
voción por la verdad, la belleza y la 
justicia. Era un humanista, en el am
plio y cabal sentido de la palabra; y 
su emocionada identificación con los 
que ilustraron el esplendor renacentis
ta no fue un capricho verbal, sino una 
íntima vivencia. 

Doctor Manuel Beltroy: por mi in
termedio, la Asociación Nacional de Es
critores y Artistas tributa ahora un 
rendido homenaje a la plenitud y el 
permanente altruismo de su vida. Y 
creemos que bastará su recuerdo para 
excitar nuestra esperanza en la razón, 
y la definitiva alborada de la frater
nidad entre los hombres. 

Por encargo de la Asociación Nacio
nal de Escritores y Artistas, vengo a 
expresar la congoja que entre sus 
miembros ha inspirado la irreparable 
desaparición del doctor Manuel Bel
troy, en cuyo hogar, sie!llpre cálido y 
acogedor, y situado entonces al térmi
no del apacible Malecón de Chorrillos, 
sentáronse las bases de la institución, 
en la cual ejerció la presidencia duran
te los años 1950-1952. 

DISCURSO DEL DR. HUG0 PESCE 

Manuel Beltroy, querido hermano: 
Tú sabías que en este recinto conti

nuaríamos el diálogo nuestro de siem
pre; ya sea que tocara a ti venir ro 
traerme el saludo postrero, ya sea que 
-desgraciadamente como ahora- tu
viese -yo que prosternarme ante tus 
despojos exánimes. 

El féretro del extinto profesor samnarquino es sacado en hombros por sus alumnos del Salón de Grados de la 
Facultad de Letras donde fueron velados sus restos. En primer plano acompañan, el Vice-Rector, Dr. Ulises Mon

toya y los catedráticos, Drs.: Francisco Miró Quesada y Alberto Tauro del Pino, 

En 1935 había retornado a su ciudad 
nativa, después de 10 años de ausen
cia, y su esforzado optimismo contribu
yó desde entonces a renovar la indo
lente estrechez que coactaba la acC'ión 
social vinculada al trabajo creador. Es
tableció una librería, en la cual pro
yectó ofrecer ediciones de calidad, que 
a la sazón no se hallaba a ningún pre
cio; y creo que hubo de cerrarla debi
do a la largueza de sus créditos. Pro
movió las veladas de "La Paseana", en 
las cuales dio participación a nuevos 
escritore11 y músicos, y presentó las 
primeras exhibiciones de un teatro de 

Los amigos de José Carlos Mariáte
gui, que son también los tuyos, me han 
conferido el triste y noble encargo de 
decirte que están presentes, tal como 
tú has estado presente al lado de ellos, 
al lado nuestro, en las efemérídas glo .. 
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riosas y en la diaria brega por el triun
fo de las ideas. 

Debemos reconocerte como el paladín 
perpetuo de toda causa generosa que 
baya sido capaz de inflamar la mente 
de los peruanos de avanzada y, entre 
ellas, la lid tenaz y noble para abrir 
paso al socialismo en nuestra tierra. 

Tú, hombre de San Marcos, y José 
Carlos, extra-universitario y en la acep
ción formal anti-universitario, teníais 
algo en común: ser hijos de Protágo
ras. La raigambre humanista os dio la 
alta calidad; el común credo social os 
hermanaba; el amor a un Perú nuevo 
os hizo compañeros de ruta. 

Ruta dilatada la tuya, y extensa y 
dificil. Campos disimiles, del lenguaje 
y de la estética, del canto y de la ac
ción, fueron hollados por tus pasos se
guros y tu andar gozoso. A lo ancho 
del nuevo mundo y del viejo mundo por 
los territorios de las remotas culturas y 
del hoy palpitante, ciñendo ora la es
pada o pulsando ora la lira, fuiste bar
do combatiente e indómito de la belJe
za y de la justicia. 

Tu fe en un Perú en marcha ascen
dente hizo que propiciaras para él los 
caminos ecuménicos de . la hermandad 
cultural con pueblos de todas las lati
tudes. Fundador has sido del Instituto 
Cultural Peruano-Norteamericano, pro
pulsor del Comité Pro Palestina He
brea y, por encima de miseros tabúes, 
dirigente de la Asociación Cultural Pe
ruano-Soviética. Los pueblos y los go
biernos de esos países se han precia
do en invitarte y en considerarte como 
un genuino embajador de la cultura y 
del alma popular peruanas. 

Has transitado por el orbe como he
raldo de un pensamiento limpio y 
anunciador de amaneceres venturosos. 

Poeta siempre, de aquellos que nos 
dicen llana y admirablemente las co
sas bellas del cuerpo y del espíritu, 
has conjugado la lírica y la épica en 
tu verbo vibrante y en tu vida digna y 
fecunda. 

No conforme con pensar, con Teren
cio, que nada de lo humano debía ser 
ajeno a tu persona, su calaste, con 
Marx, las causas profundas de la ena
jenación y supiste mirar a la Humani
dad en su pleno y racional devenir. 

Por ello te considerarnos merecedor 
de que alguien -que tuvo la fruición 
d~ fre~uen!~r contiM9 las ~§tancias del 
divino poeta- repita hoy reverente
mente en tu honor los inspirados versos 
que tú hace apenas seis meses, dedi
caste al vate: 

"Tú que con sangre vívida escribiste 
y por eso en espíritu pudiste 
sublimar a la triste Humanidad, 
vive por siempre en sobrehumana 

(gloria, 
por encima del tiempo y de la bis

(toria, 
en el cielo de tu inmortalidad!" 

DISCURSO DE AUREUO 
SAAVEDRA 

Profundamente honrado al ser el en
cargado de rendir homenaje póstumo, 
en nombre de los estudiantes de la Fa
cultad de Letras y Ciencias Humanas 
de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos, a la memoria del Dr. Ma
nuel Beltroy, me dirijo a vosotros con 
profundo recogimiento ante la desapa
rición del maestro sanmarquino, figura 
destacada de la docencia universitaria, 
hombre político de profundo análisis 
critico, distinguido periodista y amigo 
incondicional de quienes hemos tenido 
la suerte de contar con su amistad 

La carrera docente del extinto, me
diante las cátedras de Introducción al 
Estudio del Arte y Literatura medie
val y moderna le permitieron hacer 
llegar sus conocimientos a las masas 
estudiantiles, las que usando el diálogo 
alturado, hacían posible llegar a con
clusiones lógicas, demostrándonos asi la 
adecuación entre sus ideas y la reali
dad. Sus exposiciones se encuadraban 
dentro de la corriente científica del 
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marxismo-leninismo como método de 
trabajo en la Universidad. 

La ausencia de su presencia física, 
no recorta en nada ni imposibilita el re
cuerdo y las enseñanzas que recibimos 
de él estando obligados a mantener la
tentes las normas de conducta que nos 
inculcó. 

Los demás rasgos que caracterizaban 
su personalidad le permitieron proyec
tar la misma hacia otros países del cam
po socialista y capitalista, en los que 
supo plantear y dar soluciones a los 
problemas nacionales e internacionales, 
dentro de los cuales se encontraba in
dudablemente el problema universita
rio; dando así forma a la monolítica 
unidad entre estudiantes, docentes, 
campesinos y pueblo en general fren
te a las exigencias de la liberación 
económica, la justicia social y la paz 
mundial. Esto le permitió ser miembro 
activo de Asociaciones de Amistad con 
los pueblos, tales como la Peruano
China, Peruano-Soviética, Peruano-Ja
ponesa, Peruano-Norteamericana, etc., 
Y ser también fundador de Universida
des como la drt lea, la Católica de Lima. 

La cátedra y el poema sirvieron al 
Dr. Manuel Beltroy para ratificar su fe 
y esperanza en algo que no logró vivir, 
pero que amó entrañablemente, es de
cir, un Perú socialista. El largo y pro
fundo anecdotario de su vida, sirven 
ahora como libro amplio y abierto a 
sus alumnos, amigos, familiares e in
cluso, a quienes fueron opuestos a sus 
propias convicciones ideológicas y que
dará además como documento invalo
rabfo de quien supo defender la ver
dad criticando violentamente a quienes 
defendían la opresión y el engaño. 

Ojalá que estas palabras hayan sido 
el fiel sentir de los estudiantes, cuya 
representación traigo, agradeciendo a 
los familiares, amigos y público asis
tente, por la deferencia que brinden al 
Centro Federado de la Facultad de 
Letras. 

DISCURSO DE FRANCISCO 
IZQUIERDO RIOS 

Entre los cargos públicos que desem
peñó, cabe destacar su labor fecunda 
al frente de la Dirección de Educación 
Artística y Extensión Cultural del Mi
nisterio de Educación, habiendo sido 
el principal gestor del establecimiento 
de ese organismo, en cambio de la an
tigua Dirección de Educación Artística, 
Bibliotecas y Museos, cuyo primer Di
rector fue el ilustre escritor Enrique 
López Albújar. 

Muere este hombre notable de pie 
ante la vida, a la que tanto amó. Pre
cisamente, no hace mucho, prestó su 
valiosa colaboración a la Casa de la 
Cultura, traduciendo del inglés "Razas 
de maiz en el Perú", obra de capital 
importancia para la cultura nacional. 

La Casa de la Cultura del Perú ex
presa el sentimiento de su hondo pesar 
por la muerte corporal del insigne hu
manista don Manuel Beltroy. 

DISCURSO DEL DR. MARIO 
CASTRO ARENAS 

Don Manuel: 

No sé qué extraño ~esentimiento 
sacudió mi espíritu cuando tuve entre 
las manos una de sus últimas cróni
cas de viaje y leí que usted las denomi
naba "Correspondencia del otro Mundo". 
Usted, por cietro, don Manuel, se refe
ría a aquel otro mundo socialista de 
la gran utopía social a donde había 
partido, como un gran rey mago de 
la cultura, llevando un inestimable car
gamento de libros, de pinturas, de mú
sica, del Perú. Pero recién, ahora, fren
te a Ud., viéndolo en la resplandecien
te majestuosidad del sueño final, com
prendo el mensaje cifrado de sus cró
nicas. 

La Casa de la Cultura del Perú se 
hace presente en este recinto del si
lencio para despedir a don Manuel Bel
troy, que fuera inquieto viajero de la 
cultur9:, en su último rumbo., sensible

mente, ya sin regreso. 

Usted estará allá, don Manuel, mien
tras nosotros nos enfrentamos aquí al 
abrumador dilema de intentar vana
mente reemplazar su ausencia irre
mediable. Qué insigne 'hlemorialista, 
don Manuel, podría como Ud. abrirnos 
su archivo sentimental y, en lirica fluen
cia, enhebrar las remembranzas de 
un hombre que como pocos conoció, vi
vió y padeció el itinerario estético y 
humano del Perú de este siglo. Qué 
causeur Ílll.Donderahle ~nadtls __rp_habi

litar la magia de su palabra, la perpe
tua, esplendente gimnasia platónica de 
su palabra. Quién me llevará a Barran
co, ahora, don Manuel, y me dirá: a
quí vivió Eguren, en este mirador a
prendí a amar el tramonto, como Ma
riátegui y Valdelomar; quién me sen
tará, en su mesa, ahora que es usted 
el gran hermano ausente de la cena 
pascual, y me enriquecerá con su vivo 
aliento de bibliólatra Quién me hablará 
de las hermosas casas viejas y de los 
hombres que agonizaron en sus som
brías habitaciones, creando, gozando, a
mando, las buenas letras. 

El Dr. Manuel Beltroy. 

Ante la muerte están demás las pa
labras. Con ella todo acaba ..... Pero 
un hombre como Beltroy no será olvi
dado; deja en el tiempo su obra de in
fatigable promotor y realizador de cul
tura; pocos, como él, en el Perú, preo
cupados por la siembra y la difusión 
de ideales renovadores en función pro
funda del pueblo- como hombre, co
mo maestro y como trabajador intelec
tual. 

Don Manuel exponía, así, en 1944, 
en uno de los párrafos de la presenta
ción a la serie de su trascendental AN
TOLOGIA PERUANA (Selecciones de 
Escritores Peruanos): "Esta Antología 
responde a la necesidad de que los pe
ruanos conozcamos -si queremos de 
veras "peruanizar el Perú"- es decir, 
acrisolar definitivamente la Nación, el 
espiritu y profundos intérpretes: los 
escritores peruanos. . . Al iniciar esta 
labor de divulgación de nuestra Litera
tura en el pueblo -proseguía don Ma
nuel-, decíamos hace veinte años: Es
ta Biblioteca persigue la düusión de 
las obras más perfectas de los literatos 
peruanos en su país, y fuera de él, a 
fin de concurrir así, a la vez, al robus
tecimiento de la conciencia nacional, 
al estímulo de su producción artística 
y al mejor conocimiento y aprecio de 
nuestros valores culturales más allá de 
las fronteras ... ". He aqui, pues, uno 
de los aspectos de su actividad edifi
cante, su noble interés por contribuir a 
la superación del pueblo peruano, en 
relación con el mundo. 

Su obra es vasta, como escritor, tra
ductor y animador tenaz de múltiples 
manifestaciones culturales. El Perú 
nuevo le debe mucho. 

En "Correo", en mi casa de Barran
co, estamos atribulados, don Manuel. 
Eduardo, Emilio, Mario José, Georgi
na, me han pedido que, en nombre de 
ellos, venga a decirle adiós. Pero yo 
me resisto a hacerlo, porque a un ami
go de su estirpe, a un maestro de tan-
ta excelencia, jamás se le dice adiós. 

DISCURSO PRONUNCIADO POR 
ERNESTO MORE 

Resulta sorprendente, Manuel, que 
los hombres estemos de tal manera 
constituidos, que debemos por fuerza 
esperar a que uno termine para que 
la sociedad le reconozca sus méritos 
y virtudes. Magnificamos a quien se 
va, pero seguimos poniendo mezquinos 
atajos a quienes se quedan, pese a que 
pueden ostentar ias mismas virtudes 
de los que ya dejaron el campo. Sólo 
cuando se fue Vallejo, empezamos a 
precipitarnos a descubrir sus extraor
dinarias facetas, tratando hasta de 

constituir monopolios de comprensión. 
Sin embargo, nuestra sociedad persiste 
extrañamente opuesta a aquellas co
sas por las que el poeta había luchado 
durante toda su vida. 

Tú, querido Manuel, has sabido dar 
forma concreta y elegante a aquella cé
lebre frase de Picasso, grandemente 
dialéctica: "Se necesitan muchos años 
para llegar a ser joven". En verda.d 
que tú, a medida que tu noble cabeza 
se iba poblando de canas, lejos de afe
rrarte a las fórmulas del pasado, que 
suelen insinuarse por la comprensible 
emoción que traen los recuerdos de ju
ventud, te complacías más bien en po
ner tu corazón y los ojos en el futuro, 
pensando, no en t[ mismo, sino en los 
hombres de tu país, en los habitantes 
de todo el mundo, en ese universo del 
que has sido tú siempre un gran ciuda
dano. 

Poeta, escritor, maestro, periodista, 
hombre de acción y de vastos conoci
mientos, -lo que te permitía el domi
nio que tuviste de varias lenguas ex
tranjeras-, y por esa misma generosa 
porosidad de tu espíritu, así como por 
haber visto y vivido en lejanas tierras, 
tu principal virtud fue el resumen hu
manista de todas estas condiciones tu
yas: la orientación de todo tu ser ha
cia la justicia y hacia la paz. Es así 
como, con tu vida, has formulado la 
más cabal definición de la cultura. Tú, 
que muy bien hubieras podido colocar 
tus conocimientos en una cuenta favo
recida por réditos pingües, o, para ser 
más objetivo, que hubieras podido uti
lizar esa tu vasta versación como pe
destal para tu propia estatua, preferís-

te ponerla generosamente al servicio 
de la vida, situándote tú, inequívoca
mente, del lado de la justicia, del lado 
del progreso y del lado de la paz. 

Es por eso, Manuel, que 1 que a
prendiste, en vez de conservarlo a
montonado en tu troje para tu propia 
satisfacción, lo desparramaste cons
ciente y generosamente en los fecun
dos surcos de los hombres que tienen 
sed de saber; y así, recibiendo y dan
do, lograste conservar hasta el momen
to mismo de tu despedida, ese espíri
tu maravillosamente juvenil, abierto 
siempre a las nuevas cqrrientes, en 
contacto permanente con la juventud 
estudiosa y el proletariado. 

Los puebW aquellas naciones te 
abrieron sus puertas. Hombres eminen
tes te rodearon y te prestaron su coo
peración para el logro de tu empresa, 
en servicio de esos países y del nues
tro, en servicio de la paz. Las fotogra
fías que has mostrado de la Exposi
ción realizada por tí en Moscú, así co
mo los programas y comentarios que 
suscitaron en aquel ambiente, consti
tuyen un documento cuyo valor sabrá 
reconocer el Perú cuando se derriben 
las carcomidas almenas que pretenden 
mantener encerrado a nuestro gran 
país en eterno sueño medieval. 

Forjador de universidades e institu
ciones, radar dirigido a todos los ám
bitos, fuiste un peruano integral No ig
norabas el rol que la enseñanza de los 
idiomas nativos deben desempefiar en 
la formación del Perú; y aunque tú no 

(Pasa a la Pág. 8) 
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(Terminamos en este número, la publicación de 
la parte m del Proyecto de la Facultad de Estudios 
Generales, que hemos venido publicando en núme

ros anteriores). 

c) Organizaflión de la cátedra. El profesor dirigirá la cáte
dra y será responsable de ella. En los cursos con más de una 
sección, los profesores se organizarán en cátedra colegiada y ten
drán en común la responsabilidad de la preparación y conducción 
de la asignatura. Uno de ellos -sin distinción de categorías- se
rá encargado, por turno, de la dirección de la cátedra y de la co
municación oficial de ésta con la Facultad. Los instructores for
marán parte de la cátedra. Cada profesor de la cátedra tendra 
bajo su dirección al grupo de instructores que requiera la parte 
de la tarea que le corresponde. 

T 
En todas las asignaturas se realizarán reuniones periódicas 

del personal docente. Estos seminarios de cátedra tendrán como 
finalidad principal fomentar el intercambio de exepriencias e in
formaciones y crear un verdadero espiritu de cooperación cientí
fica y académica entre los miembros de la cátedra. 

Los profesores se reunirán así mismo periódicamente en semi
narios de áreas e interdisciplinarios con propósitos análogos a los 
arriba mencionados. 

d) Tareas del docente. El profesor de Estudios Generales, que 
debe ser l?referentemente de dedicación exclusiva o tiempo com
pleto, desarrollará una labor total de 30 horas semanales aproxi
madamente, incluyendo la responsabilidad de un curso de nivel 
superior en otra Facultad. En esta estimación se comprenden las 
tareas propÍas efe fa enseiÍanza, fas reuniones de cátedra, de área 
e interdisciplinarias, la asistencia a organismos de gobierno, la 
redacción de informes, la preparación de material de enseñan
za y las tareas de adiestramiento del nuevo personal auxiliar, den
tro de la Facultad de Estudios Gener~les, así como las derivadas de 
su pertenencia a otra Facultad. La tutoría, que es un aspecto muy 
principal del sistema de Estudios Generales, estará a cargo de los 
profesores, salvo renuncia expresa, lo cual se computará como dis
minución de labor. Cuando las necesidades de la Facultad lo re
comienden, se considerará la inclusión de profesores por horas, cu
ya función deberá ser distinguida, en consecuencia, de la de los 
otros miembros del cuerpo docente en lo tocante a derechos y o
bligaciones. 

Para los docentes el trabajo mAs intenso se desarrollará en un 
con un profesor para cada sección de curso, disminuyendo este 
trabajo, en beneficio de la investigación y la tutoría, en el otro 
semestre, en caso de que el profesor no dictase curso de repe
tición. 

Es preciso considerar, sin embargo, que en las primeras eta
pas de funcionamiento de la Facultad los profesores deberán rea
lizar en el semestre complementario una labor intensa de forma
ción básica y entrenamiento del nuevo personal docente auxiliar 
que se requerirá para cubrir las necesidades ulteriores de Estu
dios Generales. 

El tiempo de trabajo promedio de los instructores se estima 
en 20 o 25 horas semanales, si se considera que deberán conducir 
las prácticas de dos o tres grupos y asistir a las rev.niones con el 
profesor correspondiente y a las reuniones de cátedra. 

Será norma general la exigencia de labor equivalente a to
dos los docentes de acuerdo a su función y la correspondencia de 
los haberes con el trabajo realizado para la Facultad. 

e) Número de docentes. Para el funcionamiento adecuado 
de la Facultad se estima necesario en cada curso un profesor 
(principal, asociado o auxiliar) para cada sección de 250 alum
nos como m:íximo, en asignaturas de 6 horas (2 + 4) de clases 
En los cursos de un menor número de horas los docentes podrán 
hacerse cargo de más alumnos. sin exceder el limite máximo de 
dos secciones de hasta 250 alumnos por profesor y 50 alumnos 
(2 grupos) por instructor. En los cursos de mayor número de ho
ras, como serán los electivos de 3er. y 4to. semestre, la propor
ción se ajustará al número de alumnos matriculados, a fin de 
conservar el mismo patrón de trabajo docente. 
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f) Formación de personal docente. Los fines de la Facultad 

y la función que está llamada a cumplir en la Universidad y el 
pais obligan a tomar en especial consideración la necesidad de 
disponer de un número creciente de docentes de las düerentes 
categorías y la permanente exigencia de mejorar y renovar la 
preparación de sus cuadros académicos. Es preciso, en conse
cuencia, considerar incluidos desde el principio, como parte prin
cipal del plan de la Facultad, los cursos de capacitación de nue
vos instructores en las diferentes disciplinas y las becas de per
feccionamiento del personal docente en el extranjero. 

6.- ALUMNADO 

Como se ha dicho al iniciar este informe, el propósito de la 
Facultad de Estudios Generales es sentar las bases de la forma
rión propiamente universitaria del alumnado que ingresa a la U
niversidad. La estructura entera de la Facultad, con sus Divisio
nes, Areas y Secciones, está concebida como un sistema cuya jus
tificación y función es alcanzar esta meta. Pero el alumno debe 
ser considerado tanto como miembro del grupo cuanto como in
dividualidad. De alli que sea preciso señalar pautas generales 
encaminadas a dar una disciplina común y un tratamiento justo 
a todos y a la vez disponer de los instrumentos necesarios para 
que cada tipo de estudiante, sea cual fuere su rendimiento, así 
como cada caso especial, sea adecuadamente encarado y resuel
to. Las medidas de selección, control y sanción que se proyecta 
aplicar no deben ser por tanto entendidas como expedientes me
ramente mecánicos o instrumentos puniti\•os, sino como medios 
que serán empleados teniendo siempre presente la necesidad de 
ayudar al alumno y dar a la sociedad, a través de la cultura y 
los hábitos universitarios, el mayor número de miembros útiles 

y responsables. 
Es convicción profunda de la Comisión que los estudios uni

versitarios, como la educación en general, constituyen una in
versión social muy costosa y difícil en un país pobre como el Pe
rú, la cual debe ser celosamente manejada a fin de que dé sus 
plenos frutos por el trabajo no sólo de los profesores sino también 
de los estudiantes. El alumno debe, pues, aprender a valorar jus
tamente esta inversión y a reconocer que la sociedad espera de 
él, en su condición de estudiante, un aporte medible en térmfaos 
de rendimiento en los estudios y que, en caso de incumplimiento 
o negligencia, con todo derecho exige dar a otros las oportunida
des de formación que él no ha sabido aprovechar. Un alto espí
ritu democrático ha de animar así todos los pasos de las autori
dades y del personal docente y auxiliar de la Facultad en la con
ducción y evaluación del trabajo de los estudiantes. 

a) Ingreso y número de plazas. La selección para el ingreso 
a la Universidad. que coincide con el ingreso a Estudios Genera
les, debe hacerse por medio de un nuevo tipo de prueba que mi
da perfectamente las aptitudes de los postulantes, sin distinción 
de especialidades, puesto que Estudios Generales se propone tra
tar cuidadosamente la orientación vocacional en el período más 
apropiado del desarrol)o psíquico del alumno. El estudio de este 
nuevo tipo de examen ha sido encomendado a una Comisión 
especial y queda por ello fuera del marco del presente Proyecto. 

El número de plazas de estudio disponibles en la Facultad 
se fijará cada año, de acuerdo a las posibilidades académicas y 
materiales y en función de las exigencias de una calificada for
mación universitaria. Un número inicial de 1,000 alumnos, que 
corr~sponde al promedio de ingreso de los dos últimos años, pa
rece recomendable, habida cuenta de las dificultades propias del 
establecimiento de una nueva · Facultad. 

provengan de otras Universidades que ftmcionen según el régimen 
actual podrán matricularse en la Facultad de Estudios Generales 
sólo después de haber rendido exb.menes de exploración de las 
materias del currículum que hayan aprobado en su Universidad 
de origen y de haber obten~do nota aprobatoria en por lo menos 
un examen, como demostración de la aptitud minima requerida. 
Las materias desaprobadas en dichos examenes deberán ser lleva
das nuevamente en la Facultad, computándose estos resultados 
negativos como primera desaprobación en la asignatura corres
pondiente. 

A pesar de esto, la Comisión cree necesario llamatt la aten
ción sobre la necesidad de que, en el lapso de establecimiento y 
organización de la Facultad y mientras no se generalice y conso
lide en el país el sistema de Estudios Generales, no sean admiti
dos alumnos exonerados o trasladados según el régimen vigen
te para el conjunto de la Universidad. En efecto, la matricula de 
estos alumnos obligaria a reajustes y cambios de plan que no con
viene introducir en la etapa que el nuevo sistema será sometido 
a prueba y deberá estar rodeado de las máximas garantias de es
tabilidad y orden. 

Por las mismas razones, y además porque no parece admisi
ble obligar al estudiante a un cambio de currículum cuando ya 
ha iniciado estudios, la Comisión opina que los alumnos que en 
1965 y 1966 repitan, respectivamente, el 19 y 29 años de las Facul
tades de Letras, Ciencias o Ciencias Económicas, no deben ser 
obligados a matricularse en Estudios Generales. Por consiguiente, 
es aconsejable que en esas Facultades exista un régimen de tran
sición durante por lo menos dos años y luego, quizá un sistema 
de exámenes canctlatorios, a fin de que dichos alumnos completen 
normalmente su ciclo preparatorio. A este ré.ltimen de transición 

podrían acogerse igualmente los exonerados y los trasladados, de 
que se ha hablado antes, durante un término prudencial de la 
misma duración. Caso especial, sin embargo, es el de aquellos 
alumnos que, habiendo desaprobado su ler. año de Universidad 
antes de 1965, deseen seguir totalmente el ciclo de Estudios Ge
nerales, los cuales deben ser aceptados en la Facultad dentro del! 
número de vacantes establecido. 

Conviene finalmente adve1lü que, como suele ocurril' al in
troducirse cambios de sistema, pvdrá presentarse un problema con 
los alumnos que hubieran termrnado sus estudios preparatorios 
en 1966 o antes y deseen ser matriculados en 1967 en una Facul
tad profesional. En efecto, estos alumnos podrían ser egresado~ 
bien de Estudios Generales, bien de las Facultades de Letras, Cien
cias o Ciencias Económicas y haber seguido por tanto estudios con 
curricula düerentes, lo cual dificultará la selección. Este proble
ma tendrá que ser examinado oportunamente por la Universidad, 
teniendo en cuenta los derechos adquiridos del alumnado, y pro
bablemente podrá ser resuelto mediante un sistema de cuotas. 

c) Trabajo del alumno. Los estudiantes tendrán un calenda
rio semanal de clases y actividades no mayor de 66 horas, de 
acuerdo con lo señalado en la tercera parte. 

Habrá un máximo regular de trabajo en asignaturas equiva
lente a 55 horas semanales (según la relación 1:2:2, de lecciones, 
clases prácticas y horas de estudio fuera de clase), o sea 55 cré
ditos, aparte del tiempo empleado en los cursillos metodológicos 
y de extensión que un alumno lleve a lo largo del ciclo. En ca-
sos excepcionales, previo estudio del rendimiento del alumno en el 
semestre anterior, y con el visto bueno de las autoridades de la 
Facultad, se permitirá exceder este máximo. El mínimo de tra
bajo académico exigido para sett considerado alumno regular es 
el correspondiente a tres asignaturas o 25 créditos. 

A partir de este número, se tenderá a expandir la matrícula 
gradualmente, a fin de satisfacer la demanda de Educación Su
perior. Eln consecuencia, la Facultad elaborará un programa de 
crecimiento progresivo hasta llenar una cuota máxima de 5,000 
alumnos matriculados. 

Puesto que no habrá exámenes de aplazados en vacaciones, 
por ser éstos un fácil recurso que no sustituye al verdadero tra
bajo académico, todo alumno desaprobado en una asignatura la 
repetirá, realizando el total del trabajo exigido por ésta e·o UP~. -~ 
período regular o vacacional. Los alumnos que repitan cursos 

b) Matrículas especiales: traslados, matriculas de repitentes. 
Dentro del número de plazas fijado en cada semestre se conside
rará también el de los alumnos exonerados en examen de ingreso 
o cuyo traslado de matrícula se autorice. 

Cc,n respecto a los traslados la Comisión estima que, en ra
zón de la diversidad de sistemas pedagógicos, los alumnos que 

no excederán el máximo permitido en cada semestre: el curso o 
los cursos que repitan serán incluidos en el cómputo de dicho 
máximo. 

La matrícula de las asignaturas que el alumno tenga que re
petir dentro de un periodo académico regular será obligatoria 
en el semestre inmediato y tendrá prioridad sobre las demás asig
naturas de dicho semestre, con el objeto de evitar la propensión 
a desatender un tipo de cursos y para poder cumplir adecuada
mente el orden de las secuencias del currículum de la Facultad. 

Con el fin de que el alumno pueda calcular libre y exactamen
te su capacidad de trabajo, habrá un periodo de un mes, a patttir 
de la iniciación de las clases ( comprendido el primer examen par
cial), durante el cual podrá solicitar el retiro de su matrícula en 
una o más asignaturas. Pasado este lapso, el abandono se le com
putará como incumplimiento de las obligaciones de la asignatura. 
Habrá además un periodo de dos semanas para que el alumno so
licite cambio de curso electivo, sección o grupo, pasado el cual no 
se le permitirá sustituir unas asignaturas o secciones y grupos por 
otros, aunque no se haya vencido aún el plazo de retiro 

Siendo obligatoria por ley la asistencia a clases y fijando ella 
un mínimo de 70% como indispensable para aprobar las asigna
turas, es necesario determinar el porcentaje de obligatoriedad 
correspondiente a los dos principales tipos de cl¡ises que contem
pla el sistema de Estudios Generales, a saber: lecciones y clases 
prácticas. La Comisión considera conveniente exigir un mínimo de 
60% de asistencia a lecciones y un 80% de asistencia a clases prác
ticas, como condición para presentarse a examen final y por con
siguiente para aprobar una asignatura. 

Por otra parte, los alumnos deberán entrevistarse con su tu
tor por lo menos una vez al mes y concurrir a las otras activi
dades comprendidas en la División de Orientación que les sean 
prescritas. Se les requerirá, asimismo, realizar algunas de las ac
tividades extracurriculares programadas por la División correspon
diente de la Facultad. Estas asistencias se tomarán en cuenta al 
hacer la evaluación integral del alumno y la determinación de 
sus méritos al final del ciclo, puesto que ellas brindarán múlti-
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m 
ples oportunidades de apreciar el comportamiento y el desarrollo 
de la personalidad del estudiante. 

La Comisión ha puesto especial atención en el · problema de 
aquellos ~1umnos que, desempeñando empleos fuera de la Uni
versidad, desean seguir estudios universitarios, pero no pueden 
asistir a clase. Cree, sin embargo, que debe encararse este pro
blema de modo tal que su solución no afecte el sentido y el or
den de la institución, cuya seriedad se nude en gran parte por el 
esfuerzo y el tiempo que demandan los estudios. Las medidas 
previstas se enumeran más adelante, al tratar de la ayuda al es
tudiante (parágrafo e) . 

d) Selección y atención del alumnado. La selección inicial 
que supone el examen de ingreso proseguirá a lo largo de los Es
tudios Generales por medio de !a observación y la calificación 
del rendimiento académico y del comportamiento del alumno 
y de sus particulares aptitudes para los Estudios Superiores. Co
mo el principal objetivo de la Facultad es formar integralmente a 
los estudiantes y estimularlos en su progresión académica, se pres
tará especial atención a cada tipo de alumno, considerando adecua
damente, de un lado, a aquellos que destaquen o tengan un ren
dimiento aceptable, a fin de proporcionarles los medios apropia
dos para una más completa y profunda educación básica (vg., 
trabajos y grupos especiales, cursillos de extensión, becas, etc.) 
y, de otro lado, a los de bajo rendimiento, repitentes o suspen
didos, a fin de ayudarlos a vencer las dificultades que les impi
dan progresar. La Facultad estudiará las dificultades de los ca
sos individuales y prestará el auxilio necesario, de acuerdo a su 
naturaleza (factores perturbadores de orden psicológico, social, 
nllLU.lt1.lC~O ,._...,..,.,.....,..,.._.., r-• --- ----- - - -- - -- ---- .,- ~ ~- ..., - • - - · • 

económico, etc.). 
Por lo demás, todo alumno consultará con un profesor-tutor 

sus proyectos de estudio, recibirá de . ést~. la o_rientación y el con~ 
sejo pertinentes y recabará su autorizac1on, sm la cual no podra 
matricularse. 

Si un alumno no alcanzase un mínimo de puntaje en todas 
las asignaturas del semestre o tuviese un puntaje promedio insu
ficiente, será puesto en observación ~special en el siguiente se
mestre. Si los resultados de su trabaJo en este semestre fueran 
igualmente insatisfactorios, será suspendido por un seme_s~re para 
que, siendo auxiliado convenientemente, desca~se, dosifique su 
esfuerzo y se recupere. Si al reanudar sus estudios resultase nue
vamente por debajo de los mínimos exigidos, será separado de la 
Facultad por acuerdo del organismo competente, con el fin de que 
la Facultad pueda disponer de esa vacante para otro estudiante. 
Por lo demás, el incumplimiento o bajo rendimiento podrán lle
var a la suspensión de becas u otros beneficios de que goce el 
alumno. 

Sólo se permitirá matricularse dos veces en la misma asig
natura. En casos excepcionales se estudiará la posibilidad de per
mitir una tercera matrícula en ella. La decisión sobre estos casos 
será tomada por el organismo competente de la Facultad. Nin
gún alumno podrá seguir estudios en la Facultad si, previas las 
indagaciones sobre su caso, no se autoriza su tercera matrícula 
en una asignatura. 

Al final del ciclo, a base del rendimiento en cada materia, se 
especificarán los mejores alumnos por área y en conjunto del ci
clo de Estudios Generales. 

e) Ayuda a los estudiantes. Por ser la implantación de los 
Estudios Generales, como se ha dicho, un ensayo de educación 
completa, la Comisión estima que la Facultad debe preocuparse 
muy seriamente del estado físico de sus alumnos. Dentro de este 
rubro hay que contemplar no sólo el cuidado de la salud y del 
apropiado desenvolvimiento y ejercicio del cuerpo, a través de la 
gimnasia y el deporte, sino también la alimentación. Es preciso 
por esto considerar como parte esencial del sistema la ayuda ali
menticia a estudiantes que lo requieran, la cual les permita res
ponder eficazmente al esfuerzo exigido por los estudios. Análoga 
ayuda debe contemplarse en lo que toca a los dormitorios uni
versitarios. A este propósito, es aconsejable planear una experien
cia piloto con un grupo de alumnos tomados especialmente a car
go por la Facultad en materia de vivienda, alimentación y otras 
formas de asistencia. 

Las principales medidas de solución previstas para conciliar 
la necesidad de ayudar a los alumnos que tienen necesidad de 
trabajar fuera de la Universidad con las exigencias de la labor 
universitaria, son las siguientes: 1) concesión de becas comple
tas a los alumnos destacados, las cuales deben cubrir todos los 
gastos ordinarios de la persona beneficiada; 2) concesión de prés
taznos por una entidad ad hoc, como una Caja Universitaria de 
Crédito, cuya organización es de primera necesidad en la Univer
sidad, los cuales serían pagados por el alumno al término de sus 
estudios; 3) empleos a tiempo limitado en la Facultad o en algu
na otra dependencia universitaria; 4) cursos seguidos en período 
vacacional; y 5) posibilidad de seguir estudios con matrícula en 
un número menor de asignaturas que las de un currículum se
mestral completo, 3provechando las oportunidades favorables de 
los horarios de ciertos cursos o de secciones y grupos en deter
JT>inadas materias. 

f) Organismos estudiantiles. Los alumnos tendrán en la Fa
cultad los derechos y obligaciones generales que la ley estipula 
y podrán organizarse conforme a el1a. Sin embargo, aparte de las 
asociaciones y clubes que libremente formen, la Facultad promo
verá, como medio educativo, complementario aunque muy impor
tante, la constitución de agrupaciones de índole académico, cul
tural y deportiva. 

g) Alumnos especiales. Se comprende fácilmente que la es
tructura aquí presentada no es adaptable para atender casos es
peciales de alumnos gravemente disminuidos en sus condiciones 
físicas, como los invidentes y otros similares, que requieren un 
sistema ad hoc. Por esta razón no se consideran aqui tales casos 
ni tampoco el de los alumnos llamados libres. Una vez estable
cida y en funciones la Facultad, en un plazo razonable se estu
diará la posibilidad de implantar las variantes necesarias, de tal 
'\llanera que estos alumnos reciban el adecuado tratamiento sin 
que resulte afectado el sistema general. 
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Comunicado oficial sobre los cursos de Capacitación para Instructores 
Se pone en conocimiento de las personas interesadas que 

se ha abierto la inscripción para los primeros CURSOS DE 
CAPACITACION PARA INSTRUCTORES en las siguientes 
áreas: 

Podrán inscribirse los egresados y graduados de la Univer
sidad de San Marcos, de otras universidades y de escuelas su
periores, no mayores de 35 años, con estudios en las áreas co
rrespondi'!ntes a cada curso. Si las Facultades de origen poseen 
ciclos doctorales, se aceptará la inscripción de alumnos de los 
últimos años de dichos ciclos. 1) LENGUA (Para los procedentes de Facultades o Es

cuelas Superiores de Letras y Educación) (espe
cialidad Castellano). 

2) MATEMATICAS (Para los procedentes de Facultades 
o Escuelas Superiores de Matemáticas, Ingeniería 
y Educación) ( especialidad Matemáti.cas). 

La inscripción es libre. En cada especialidad se elegirán 
por mérito 30 postulantes que serán quienes podrán matricularse 
en el curso y gozarán de una beca de estudio durante el desa
rrollo del curso. 

3) QUIMICA (Para los procedentes de las Facultades o 
Escuelas Superiores de Quimica, Ingeniería quími
ca y Educación) (especialidad Física y Quimica). 

Al inscribirse, los postulantes deberán presentar los si
guientes documentos oficiales: a) Solicitud, papel sel1ado, se
llo 69 dirigida al Presidente de la Comisión Organizadora de 
la Facultad de Estudios Generales; b) copia certificada de par
tida de nacimiento; e) documentos oficiales sobre los estudios 
realizados (certificados, diplomas, etc.): d) certificado de sa
lud expedido por el Departamento Médico de la Universidad 
de San Marcos; y e) cuatro fotografías tamaño pasaporte, de 
frente, sobre fondo blanco. 

4) CIENCIAS SOCIALES (Para los procedente:; de las Fa
cultades o Escuelas Superiores de Letras, Derecho. 
Educación (especialidad de Historia y Ciencias So
ciales) , Ciencias Económicas y Ciencias Sociales ). 

Duración del curso: 10 semanas 
Local: Facultad de Ciencias, Ciudad Universitaria. 
Finalidad: Selección de Instructores a tiempo completo o 

dedicación exclusiva, para la nueva Facultad de Estu
dios Generales de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos. 

La inscripción se realizará en la Oficina de la Comisión 
Organizadora de la Facultad de Estudios Generales (Buena
ventura Aguirre 299, of. 801), todos los días útiles de 9:30 a.m. 
a 12:30 p.m., a partir de la fecha y quedará cerrada el 15 de 
diciembre. 

Requisitos para la inscripción: 

PLAN DE FOMENTO LINGUISTICO 
En el año que termina, el Plan 

de Fomento Lingüístico ha desa
rrol1ado diversas tareas de inves
tigación, especialmente en el cam
po de la Lingüística aplicada a 
la educación. 

Un aspecto importante en estos 
estudios ha sido el ensayar nue
vos métodos y materiales para la 
enseñanza de lenguas vivas. 

Partiendo de ciertos postula
dos, como "la naturaleza oral de 
la lengua" y "el carácter sistemá
tico de sus unidades y funcio
nes", así como de la compren
s1on psicológica del fenómeno ·• 
verbal, entendido como la inte
riorización de un conjunto de há
bitos, el aprendizaje de una se
gunda lengua se presenta al pro
fesor, y al alumno, como la pug
na entre un sistema y un conjun
to de hábitos automáticos, los de 
la lengua materna, y otro sistema 
y grupo de hábitos desconocidos 
que son los que el alumno debe 
asimilar para conseguir el domi
nio del nuevo idioma que estudia. 
Este planteamiento obliga a pen
sar en materiales apropiados pa-
ra la enseñanza de una segunda 
lengua, que nayan sido redacta
dos teniendo en cuenta, no sólo 
el grado de conocimientos y edad 
del educando, sino también, y, 
muy especialmente, el punto de 

partida lingüístico, es decir, el 
sistema nativo del hablante, y el 
punto al cual se quiere llegar, o 
sea, el sistema de la lengua que 
se le enseña. Al procederse así, el 
análisis contrastivo de ambos sis
temas permite tabular y predecir 
las dificultades que encarará el 
estudiante, (dificultades que flu
yen de la diferencia de las len
guas) y redactar materiales de 
enseñanza que atenderán específi
camente a allanar esa dificutad 
en el más breve plazo y por una 
'progresión racional. Los procedi
mientos audiorales, los ejercicios 
de reconocimiento de patrones 
constructivos, las prácticas de sus
titución y transformación, son 
algunos de los recursos con los 
que la metodología aligera este 
periodo y, al hacerlo, estimula e
ficazmente el aprendizaje, en la 
medida que va entregando al 
alumno de manera gradual, el do
minio de proporciones de la es
tructura de la segunda lengua, 
merced a un mecanismo en gx:an 
parte inconsciente. 

Sobre estas premisas, el Plan 
de Fomento Lingüístico ha expe
rimentado, con 7 grupos de a
lumnos, la enseñanza del inglés 
y del quechua. Los grupos del 
primer ciclo empezaron el 2 de 
marzo y concluyeron el 30 de ju
nio. Los del segundo ciclo el 6 de 

Lima, 2 de diciembre de 1965. 

setiembre y terminaron el 10 de 
diciembre. Las clases fueron de 
una hora diaria y contando con 
un informante nativo, aparte del 
Profesor que organizaba y diri
gía la experiencia. Los niveles en 
que se dictaron los cursos, que 
no son regulares ni dan créditos, 
correspondían a principiantes y 
principiantes avanzados. Estos úl
timos quedan ahora en aptitud 
de continuar en el nivel interme
dio y ya han adquirido una rela
tiva seguridad en el empleo de la 
nueva lengua. 

En el año 1966, el Plan de Fo
mento Lingüístico organizará o
tras experiencias semejantes y, 
como en esta ocasión, publicará 
avisos en todas las facultades san
marquinas, para los estudiantes 
que se interesen en aprender una 
segunda lengua, al margen de las 
obligaciones académicas. 

El mismo Plan de Fomento 
Lingüístico ha publicado el pri
mer volumen de una colección de 
gramáticas: La Gramática del 
quechua ayacuchano, por Gary 
Parker, lingüista de la Universi
dad de Co11nell y profesor visi
tante en San Marcos durante 1965. 
Seguirán de inmediato otras edi
ciones con estudios sobre el que
chua de Huánuco y Cerro de Pas
eo. Para fines de 1966 aparece
rán los volúmenes dedicados al 
quechua del Cuzco y de Ancash. 
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1G A C E T A S A N M A R Q U I N A" 

Segunda reunión de 
Decanos de Veterinaria 

Teniendo como sede la Facultad de 
Medicina Veterinaria de nuestra Uni
versidad, se ha efectuado durante la 
última semana de noviembre, la II Reu
nión del Comité de Decanos de Facul
tades de Veterinaria, de las Universi
dades del Cono Sur de América. 

Esta reunión ha tenido lugar con la 
finalidad de incrementar un mayor 
acercamiento y lograr un mayor inter
cambio en los niveles académico y 
científico. La primera, como se sabe, 
tuvo como sede Buenos Aires hace un 
año. 

La inauguración de este certamen se 
realizó el 22 de noviembre. Hicieron 
uso de la palabra los Drs. Humberto 
Ruiz Urbina, Presidente de la Mesa 
Directiva, cuyo discurso publicamos 
aquí, y Antonio Pires, quien habló a 
nombre de los Decanos asistentes a la 
reunión. El Vicerrector de San Mar
cos, Dr. Ulises Montoya declaró inau
gurado el certamen. 

Asistieron los siguientes Decanos: 
Dr. Antonio Pires, Decano de la Fa

cultad de Agronomía y Veterinaria de 
la Universidad Nacional de Buenos Ai
res, ARGENTINA; 

Dr. Carlos Barrero, Decano de la Fa
cultad de Medicina Veterinaria de la 
Universidad Gabriel Rene Moreno, BO
f:.lVIA; 

Dr. Nery Huerta, Decano de la Facul
tad de Agronomía y Veterinaria de la 
Universidad Nacional de Asunción, PA
RAGUAY; 

Dr. Guillermo Gallo, Decano de la 
Facultad de Ciencias Veterinarias de 
la Universidad Nacional de la Plata, 
ARGENTINA; 

Dr. José Postiglioni, Decano de la Fa
cultad de Agronomía y Veterinaria de 
la Universidad Nacional de Buenos Ai
res, ARGENTINA; 

Dr. Humberto Ruiz U., Decano de la 
Facultad de Medicina Veterinaria de 
la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos. 

Asistieron en calidad de miembros 
observadores los Dres.: 

Elmo de la Vega Díaz, Presidente de 
la Asociación de, Médicos Veterinarios 
del Perú; 

Carlos Llúncor, Decano de la Facul
tad de Medicina Veterinaria de la Uni
versidad Naqonal San Luis Gonzaga, 
ICA; 

José Durant Tévez, Decano de la Fa
cultad de Medicina Veterinaria de la 
Universidad Técnica del Altiplano, 
PUNO; y 

José Mendiola, Decano de la Facul
tad de ediciña Veterinaria de la Uni

r dad Nacional de Lambayeque 

DISCURSO DEL Dr. HUMBERTO 
RUIZ URBINA 

Bajo la feliz iniciativa del distingui
do médico veterinario doctor Constan
ttuo Brandariz, de la hermana Repú
biroa de Argentina, se constituyó hace 
un año e\ Comité de Decanos de Fa
cultades de Veterinaria de Universida
des del Cono Sur de AméricaJ habién
dose rubricad este (e~ o~promiso 
en el local de Sesion del Honorable 
Consejo Académi o de la Facultad de 

Ciencias Veterinarias de la Universi
dad Nacional de La Plata. Sus elevados 
fines están orientados a incrementar wi 
mayor acercamiento hasta lograr un 
vasto plan de intercambios y así su
perar las limitaciones impuestas por el 
lento desarrollo de nuestros países. 

La idea de ace.rcar a grupos de uni
versitarios de países hermanos y de in
tensificar los contactos personales, ya 
preocupó a los fundadores de la Unión 
de Universidades de · América Latina. 
En las bases constitutivas aprobadas 
en Guatemala en 1949 y ratilicadas en 
Chile en 1953, se acortlaron, entre las 
finalidades del organisnlo, la de "fo
mentar el intercambio de profesores, 
alumnos, investigadores y graduados, 
así como de publicaciones, estudios y 
material de investigación y enseñanza". 

Este acercamiento universitario, re
presenta en los actuales momentos, una 
de las tantas formas de afrontar la in
fatigable lucha por la supervivencia de 
la humanidad. Las encuestas efectu.adas 
últimamente en diversos países de 
América Latina, por la Asociación Mun
dial de Lucha contra el Hambre, sobre 
las condiciones de vida de sus pobla
ciones, revelan que este continente, 
constituye una de las p-andes zonas 
mundiales de subnutricion y de ham
bre. El hecho resulta paradójico, por
que América Latina siempre fue con
siderada como un continente de abun
dancia, poseedor de grandes riquezas 
naturales. 

Esta Asociación Mundial de Lucha 
contra el Hambre, creada a iniciativa de 
un selecto grupo de personalidades de 
renombre internacional, tales como el 
R. P. Lebret, el Abate Pierre, Albert 
Schweitzer, Paul Martin, René Dumont 
y otros, bajo el manifiesto de solicitar 
a los hombres de buena voluntad que 
unan sus esfuerzos para luchar contra 
el flagelo del hambre, nos obligan a 
reafirmar nuestros propósitos de traba
jar conjuntamente, para que las nue
vas generaciones de profesionales mé
dicos veterinarios, con el desarrollo de 
la técnica y los avances de la ciencia, 
contribuyan en forma más efectiva, a la 
solución de tan terrible amenaza des
vastadora, como es la desnutrición de 
la humanidad. 

Ante esta realidad, muchas profesio
nes se disputan hoy el privilegio de 
pretender solucionar las crecientes de
mandas de alimentos, en especial de 
proteínas de origen animal, a fin de 
satisfacer el acelerado aumento demo
gráfico en el mundo. 

Los que tenemos la suprema respon
sabilidad de velar por la preparación 
profesional de los médicos veterinarios 
de nuestro continente, por suerte, esta
mos ya unidos mediante la creación 
del Comité de Decanos, para garantizar 
por todos los medios posibles la supe
ración de la enseñanza. Es de todos co
nocido que la calidad de la educación 
superior depende en última instancia de 
la calidad del personal académico. Por 
lo tanto, el problema de conseguir pro
fesores excelentes en cantidad adecua
da es uno de los más importantes que 
se le plantean a las Universidades de 
todo el mundo, aunque su dificultad y 
su urgencia varían de país a país. Esto 
es particularmente agudo en América 
Latina, donde la mayoría de los profe
sores de todas las Facultades enseñan 
a base de tiempo parcial, y muchas ve
ces no le pueden dedicar a la Universi
dad más tiempo del que efectivamente 
le consagran a su hora de clase. 

La enseñanza de las Ciencias Vete
rinar i.as en el mundo, se practica en for
ma organizada desde hace dos siglos. 
En el Viejo Continente, se creó la Pri
mera Escuela de Veterinaria durante el 
reinado de Luis XV y en lberoamérica 
han sido la Escuela de Medicina Vete-

El Vice-Rector de San Marcos , Dr. Ulises Montoya inaugurando la ll 
reunión de Veterinarios de los países del Cono Sur de América. 
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Dr. Antonio Pires, Decano de la Fa-
cultad de Veterinaria de Buenos 

Aires (Argentina). 

rinaria de México en 1853 y el Instituto 
Agrónomo Veterin.ario de Santa Catali
na de la Provincia de Buenos Aires en 
1883, que inJciaron la formación profe
sional. 

Como Decano de esta Casa de Estu
dios, me es sumamente placentero dar 
la bienvenida a los ilustres Decanos de 
Medicina Veterinaria de las hermanas 
Repúblicas de Argentina, Bolivia, Bra
sil, Chile, Paraguay, Uruguay y de 
igual manera a las personalidades de 
las instituciones Nacionales e Inter
nacionales que, como observadores 
tambjén participan en esta Reunión. ' 

Para terminar, pido al señor Vice
Rector de la Universidad Nacional M4-
yor de San Marcos, la más antigua del 
Continente Americano, declare inaugu
rada la Segunda Reunión de Decanos 
de Veterinaria de las Universidades del 
Cono Sur de América. 

ACUERDOS 

Las Facultades de Medicina Veteri
naria de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires, de La Plata, del nordes
te de Argentina y de San Marcos, pro
porcionarán enseñanza de post gradua
dos en virtud del acuerdo tomado du 
rante la última sesión de la II Conferen
cia Internacional de Decanos de Medi
cina Veterinaria de las naciones del Co
no Sur. 

La enseñanza de post-grado com
prenderá Anatomía de los Animales 
Domésticos, Microbiología, Zootecnia, 
Carencias Minerales, Microbiología de 
Carnes, Inseminación Artificial, Radio
biologla, Virología, Genética, Clinica 
Ambulatoria en Animales Grandes, 
Clinica Médica en Animales Grandes y 
una serie de especialidades de la Medi
cina Veterinaria. 

Los Decanos que concurrieron al cer
tamen, acQrdaron también, promover el 
intercambio de profesores para la en
señanza, para lo cual cada Facultad co
municará la nómina de profesores que 
estén en condiciones de participar en 
este intercambio. 

Otro de los acuerdos, fue el que dis
pone que en el año 1966 se dicten cursos 
internacionales de Patología Aviar y 
A vicuJtura en San Marcos, y Zootecnia 
en la Facultad de Agronomía y Veteri
naria de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires, Argentina. 

En el punto cuatro de su última se
sión, la Conferencia dispuso que en Jo 
sucesivo, ésa agrupación' se denomine 
"Comité de Decanos de Facultades de 
Ciencias Veterinarias del Area Sur de 
América". 

Igualmente, se acordó establecer be
cas como "Premios de Aprovechamien
to" en cada Facultad con fines de in
tercambio de estudiantes de Medicina 
Veterinaria. 

Se dispuso asimismo, que la próxima 
sede del certamen sea la ciudad de 
Asunción, Paraguay, habiéndose nomi
nado el Comité Ejecutivo para el año 
1966, el cual quedó constituido de la 
siguiente manera: Presidente, Dr. Nery 
Huerta, Decano de Veterinaria de la 
Universidad Nacional de Asunción, Vi
ce Presidente, Dr. Hóracio Mayer, De
cano de la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria de la Universidad del Nor
deste de Argentina. 

Nueva ,,,.dependencia de la Universidad 

Se inauguró E~cuela de 
Relaciones lnd ustriaJes 
y de Productividad 

La Escuela de Relaciones Industria
Jes y de Productividad se inauguró, 
en su local de Avda. Wilson 1218, con 
una solemne ceremonia a la que asis
tieron: el Vicerrector de la Universi
dad, Dr. Ulises Montoya M., el Rector 
de la Universidad de Ingeniería, Ing. 
Mario Samamé Boggio, diplomáticos, 
profesores y alumnos de esa nueva 
dependencia de la Universidad. 

Dicha Escuela ha sido creada por re
solución del Consejo Universitario, con 
!echa 25 de Octubre. Tendrá como fin, 
preparar profesionales capaces para 
desempeñar trabajos de relaciones hu
manas entre el trabajador y la erilpresa 
privada 

El Ing. Jorge Lanatta, Director de la 
Escuela, al pronunciar su discurso, dijo 
entre otras cosas lo siguiente: 

DISCURSO DEL ING. LANATTA 

"Nuestra arraigada convicción de que 
la Universidad de San Marcos debe 
contribuir eficazmente a un feliz en
tendimiento entre todos los peruanos, 

Tenemos la más absoluta convicción 
de que esta nueva Escuela, cuya misión 
será preparar profesionales en Ingenie
ría de Racionalización y Productividad 
y en Ingeniería Humana, formará ele
mentos capaces de afrontar y resolver 
satisfacto11iamente los problemas de 
Racionalización y Relaciones Humanas, 
que se presentarán en la ejecución de 
nuestra Reforma Agraria, de nuestros 
proyectos de vivienda, de nuestro desa
rro1Jo comunitario, y de nuestra Refor
ma Educacional, entre muchos otros. 

Nuestra época ha sido llamada de 
muy diversas maneras: "la era del po
der", "la era tecnológica", "la era nu
clear", "la era espacial", etc.; yo creo 
que podría llamarse asimismo "la era 
de la Racionalización", porque una de 
las características de nuestro tiempo es 
la creciente apreciación de la importan
cia de la Racionalización, junto con la 
apreciación social también creciente 
de la habilidad y del talento para rea
lizar y humanizar el trabajo, y cuan
do la sabiduría fluya del sentimiento y 
se nutra en ideas claras y hone.stas, que 
en vez de imponerse convenzan, y en 
vez de azotar persuadan, cuando el 
concepto de justicia fluya del prísti
no manantial del espíritu, como cálida 
luz del corazón; cuando el respeto a la 
norma jurídica o moral, sea expresión 

El Jng. tan.atta, Director de la Escuela de Relaciones Indusbiales y de 
Productividad pronunciando su discurso. El acto fue presidido por el 
Vice-Rector y contó con la asistencia del Dr. Emilio Barrantes, Decano 
de Educación, el lng. Mario Samamé, Rector de la Universidad de In-

geniería y diplomáticos. 

fluye de la sencilla realidad vital_ de 
cada dia. Respaldados P'!r la exp~r!e!1-
cia, abonados por meditados analis1s, 
e inspirados en el más profundo amor 
al Perú ofrecimos al Consejo Universi
tario el Anteproyecto de una Escuela 
de Relaciones Industriales y de Produc
tividad convencidos que con ello contri
buíamos a la solución de un problema 
urgente, creando nuevas profesiones 
que aún no habían sido abordadas en 
el país. 

El honorable Consejo Universitario 
designó una Comisión de Catedráticos, 
presididos por el Dr. Héctor Colichón 
para que estudiaran nuestro plantea
miento. Estos distinguidos maestros 
sanmarquinos inspirados en los más 
puros ideales universitarios estudiaron 
nuestro Anteproyecto, le dieron forma 
definitiva y rubricaron con su firma el 
Proyecto que fue sometido a la consi
deración del Consejo Universitario, el 
cual, en su Sesión del 25 de octubre, 
lo aprobó, creando así una nueva Es
cuela y cuyo destino es Constructivo y 
Humano. 

40 MOS AL SERVICIO 
(Viene de la pág. 5) 

llegaste a dominar el quechua, más de 
una vez te he oído decir que tus oídos 
de niño habían sido acariciados por la 
dulzura de ese idioma nativo, al que 
amabas entrañablemente. 

Tus últimos afanes estaban dirigidos 
con vehemencia a ver cómo se asegu
raría la salvaguarda de los Principios 
de No-Intervención en los países lati
noamericanos, resquebrajados grave
mente desde lo de Santo Domingo, y 
cómo se realizaría la Gran Marcha or
ganizada por universidades y entida
des democráticas norteamericanas pa
ra pedir el cese de la guerra en Viet
man, el día 27 de este mes, al que tú, 
por desgracia, no alcanzaste. He visto 
cómo el exterminio del pueblo de Viet
nam, y el sacrificio estéril de tantas 

conductual de humana solidaridad, po
dremos afirmar que el ser humano ha 
encontrado el camino de la paz ver
dadera y con él el rumbo a la felici
dad". 

En nombre del Centro de Estudian-
tes de esta Escuela, hizo uso de la 
palabra el alumno Fernando Garci~, 
quien agradeció a las autoridades uni
versitarias por la creación de la Escue
la y esbozó la historia de esa depen
dencia desde su fundación en 1958, con 
el título de Instituto de Relaciones Hu
manas y Productividad. Más tarde, di
jo, se reemplazó el nombre por el de 
Escuela de Administración y luego por 
el de Instituto Supevior de Graduados, 
con el que ha permanecido hasta antes 
de hoy. 

El señor Vice-Rector, Dr. Ulises Mon
toya, descubrió la placa recordatoria. 
El acto conmemorativo concluyó con 
una champañada. 

vidas de norteamericanos, te causaban 
hasta dolor físico, y cómo ponías tan
ta esperanza en la acción que llevan a 
cabo en las mismas entrañas del mons
truo, los valientes sectores norteameri
canos que luchan indesmayablemente 
por la paz. 

El Movimiento Peruano de la Paz, 
que está constituido no sólo por las 
personas que figuran en sus cuadros, 
sino por las que eventualmente lo a
yudan con su colaboración y simpatía 
se inclina reverente ante tus restos, y 
te considerará siempre como uno de 
los más activos elementos de sus Prin
cipios, y como un esclarecido huma
nista, por haber puesto tu acción y tus 
ideas al servicio de la unión de los pue
blos y de la paz. 

¡Que tu acción y tus ideas se agiten 
permanentemente entre nosotros! 
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Homenaje Sehastián Salaz ar Bondy 
Los alumnos del primer año de la Facultad de Educación. especia

lidad Castellano y Literatura han fundado el Club "Sebastián Salazar 
Bondy", en homenaje al insigne. escritor recientemente desaparecido y 
bajo cuyo ejemplo se han propuesto desarrollar una nutrida actividad cul
tural l>ara iniciar ésta, han celebrado la semana de homenaje a tan no
table valor de las letras peruanas entre el 22 y el 26 de noviembre, de 
acuerdo al siguiente programa : · 

Lunes 22.- Inauguración de la Exposición de las obras de Sebas
tián Salazar Bondy, en los patios de la Facultad. Luego, la conferencia 
titulada "La poesía de Sebastián Salazar Bondy", dictada por el Dr. Javiet' 
Sologuren. Y por último, a las 7 de la noche, el elenco del Teatro Univer• 
sitario de San Marcos escenificó la obra "S de la Valila", 

Jueves 25.- Audición de la reproduccion grabada de la interven
ción de Salazar Bondy en el Primer Encuentro de Narradores del Perú, rea
lizado en Arequipa. Acto seguido el Sr. Tomás Escajadillo disertó sobre 
"La narrativa de Sebastián Salazar Bondy", habiendo mostrado durante 
su exposición los originales de la novela inconclusa que dejara el malo
grado escritor. 

Viernes 26.- El Dr. José Miguel Oviedo dictó la conferencia "Se
bastián, hombre de. teatro". 

Finalmente, se realizó la Juramentación de la Junta Directiva de la 
nueva institución. habiendo tomado el juramento de estilo, el Decano de la 
Facultad. Dr. Emilio Barrantes. Hicieron uso de la palabra el Presidente 
del Club, Sr. Walter Rodríguez y el Dr. Emilio Barrantes. 

Todos estos actos contaron con la presencia de catedráticos y alum• 
nos en general y cabe destacar que el día 26 asistió especialmente invita
da la viuda del autor homenajeado. 

RESE~A DE LA CONFERENCIA 
PRONUNCIADA POR EL DR. JOSE 

MIGUEL OVIEDO: "SEBASTIAN, 
HOMBRE DE TEATRO" 

Si se acepta que en un solo hombre 
se puedan distinguir dos, en Sebastián 
Salazar Bondy hubo dos hombres: el 
melancólico y callado, que era el poeta 
y el alegre y juguetón, que era el hom
bre de teatro. Son estas dos faces las 
que constituyeron sus dos actitudes 
fundamentales. 

pre amó un teatro de tipo antiguo, con
cebido como juego, distracción, diver
sión bulliciosa, en suma, como farsa, 
pues veía así la vida, como un sue
ño de la fantasía; mas, por entonces en
tendia que debía ser el teatro, un tes
'.-imonio que debía usar para encarar la 
realidad social y frente a ella adoptar 
una actitud critica. Esta fusión de dos 
actitudes dramáticas: juego y critica, es 
indiscernible. 

En el campo de la actividad dramá
tica, la pluralidad de sus personajes 
provoca un doble interés disyuntivo en
tre formas de teatro específico. Siem-

La interpretación de su vida por su 
teatro es justa, es un reflejo directo de 
lo que vivió y le preocupó, ya que nun
ca puso nada que no le interesase. Su 
teatro era un brote puro de su queha
cer intelectual y su reflejo es tan ple-

Mascarilla del desaparecido escritor Sebastián Salazar Bondy, obra del 
escultor Gastelú Macho. (Foto B. Pestana). 

SEMANA DE LA AUTONOMIA 

(Viene de la pág. 12) 

de la autonomía universitaria. Desde 
dentro ha habido deformaciones y des
de fuera, violaciones. Profesores, a
lumnos y empleados han visto que en 
la Universidad se puede hacer lo que 
se quiera a espaldas de los demás. Por 
otra parte, los políticos y el gobierno 
dan partidas sin consultar a la Univer
sidad, además los partidos hacen planes 
para el dominio de ésta y dan leyes di
rigidas a anular a determinadas perso
nas. En la naturaleza de la Universi
dad está el concepto de autonomía". 

Enseguida, tomó la palabra el Dr. 
Francisco Miró Quesada, quien ante to
do manifestó que estaba de acuerdo en 
muchos puntos con los catedráticos que 
le habían antecedido. Dijo "que la no
ta esencial de la autonomía universi
taria es la autonomía académica", que 
"si no hay libertad de pensamíento y 
de cátedra, la Universidad no cumple 
su función". Y la autonomía política 
y económica derivan de la académica. 

Expresó que la libertad académica 
consistía en darse su propio programa. 
Pero un programa necesita financiarse. 
No se puede ir más allá de los recur
sos. Es necesario que exista una ple
na autonomía económica. "Y la úni
ca manera de lograr esta autonomía es 

,que la Universidad haga su propia ad
ministración". 

· Luego, tomó la palabra la Dra. Ella 
Dumbar Temple, quien manifestó que 
tenía poco que aumentar a las ideas de 
las personas que le antecedieran. Dijo 
que la autonomía universitaria gira 
en torno a dos ideas: Autonomía vs. 
libertad y autonomía vs. ley. Además 
'de 'éstas, había una tercera idea: auto
nomía con fondo económico. ''Hay e-

videntemente una ley sin libertad, 
pero no puede haber una auténtica li
be.rtad sin ley, la verdadera autonomía 
está dada dentro de la ley, ley que co
rresponde no al academismo de San 
Marcos sino al del país. Hay que re
visar el criterio de autonomía no sólo 
de San Marcos, sino con la nueva rea
lidad, con las nuevas leyes". 

En último término habló el Decano 
de Educación, Dr. Emilio Barrantes, 
quien empezó preguntándose "Autono
mía ¿por qué y para qué?" Porque en 
el quehacer científico no cabe la su
bordinación, al cientifico y al filósofo 
les cabe sólo la búsqueda de la verdad. 
La ciencia busca objetividad, univer
salidad y autonomía "para servir al 
pais. Este es nuestro deber fundamen
tal. Si una institución no sirve al 
país, no tiene razón de ser; compren
do también que cada cual tiene que 
atender sus asuntos particulares. La u
nivers1dad tiene que servir al pais co
mo universidad y no como partido po
lítico". 

"La universidad no t!S solamente una 
institución de estudios cientificos, si
no además un trozo del país, su expre
sión. En un país vigoroso la universi
dad es vigorosa, en un país atrasado la 
universidad es atrasada. La psicolo
gía de una comunidad se refleja, pues, 
en su Universidad". 

Terminó diciendo que la polltica no 
debe hacer nada en lo que respecta a 
la Universidad, sin que nada opine el 
Consejo interuniversitario. 

LOS DERECHOS ... 
(Viene de la pág. 3) 

burgo, Noruega, Países Bajos, Polonia, 
Suecia, Checoeslovaquia, Turquía, etc.) 
el autor que desea prohibir la reproduc
ción debe indicarlo de modo expreso a 
la cabeza o al pie del artículo. En otros 
(Haití, Perú), la obra reservada debe 
ser objeto previamente de un depósito 

administrativo, o debe ser inscrita en 
el Copyright Book, registro público pa
ra la inscripción de obras literarias 
(Estados Unidos de América, Argentina, 
Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Es
paña, Uruguay, Venezuela, etc.). 

"En definitiva -como anotan Te
rrou y Solal-, al contrario de lo que 
pasa con las otras producciones del es
píritu, el contenido de un periódico se 
halla sometido a tres regimenes dife
rentes: 

"Una parte está enteramente prote
gida, ya porque el autor ha prohibido 
especialmente la reproducción, ya por
que la obra no presenta carácter de ac
tua1idad. 

"Otra parte puede ser utilizada sin 
el consentimiento del autor, pero pa
gando los derechos de utilización. Asi 
ocurre con los articulos sin mención de 
reserva que constituyen una obra li
teraria de actualidad (en los países que 
no exigen la mención de reserva del 
derecho de autor). 

"Y, -por fin, otra parte puede ser re
producida sin autQrización ni pago de 
derechos, porque la reproducción no 
está prohibida por el autor y, sol>re to
do, más a menudo, porque no hay "au
tor". Esta parte comprende las informa
ciones sin comentarios. Los documentos 
oficiales y las reseñas sumarias e imper
sonales" (1). 

2. Determinación del titular del dere
cho de autor. 

Respecto del periódico impreso, de
bemos determinar la persona a quien 
ha de atribuirse la calidad de autor. 
Habría que pensar en el periodista o 
en el propietario del periódico. 

Tratándose de un libro, el autor es 
el escritor que lo publica, ya se con su 
nombre o con un seudónimo. Si aban
dona sus derechos pecuniarios, en for
ma voluntaria o mediante el pago de 
una cantidad convenida, siempre con
serva un derecho moral, que es intrans
ferible e inalienable. El escritor, como 
es titular de este derecho, puede ven
der su derecho de autor. 

El caso del periodista es distinto. El 
concerta un contrato de edición con la 
empresa de prensa. El, por lo general, 
recibe un sueldo fijo mensual, por su 
trabajo que consiste en buscar la noti
cia y escribir artículos. Otros escriben 
artículos con el material que le propor-

cionan sus colegas, encargados para el 
efecto. El problema es determinar, si 
el autor es el periodista que escribió 
el artículo o el que proporcionó los da
tos. 

La mayoría de los artículos que se 
publican en un periódico son anónimos. 
"Este anonimato, requerido o aceptado 
por el periodista, ¿no es prueba de que 
no se considera como el "autor" de la 
obra?". 

Hemos cijcho que el derecho de autor 
comprende, además, el derecho moral 
de hacer respetar la obra. El periodista 
no puede oponerse a las modificaciones 
que realice en su artículo el Jefe de 
Informaciones o Secretario de Redac
ciones la han tomado ein cuenta. La ley 
española declara expresamente que el 
titular del derecho de autor es e1 pro
pietario del periódico. La ley francesa 
reconoce dicho derecho al periodista. 
Los demás países resuelven o por el 
uso o por los contratos entre editores 
de prensa y periodistas. 

Por los contratos y los usos, se atri
buye el derecho de autor al propietario 
del periódico, "considerando las rela
ciones existentes entre el periódico y 
el periodista como un alquiler de ser
vicios -cuando al periodista se le P.ª· 
ga mensualmente - o como un alquiler 
de obra- cuando al periodista se le pa
ga "por pieza", es decir "por artículo". 
El propietario de un periódico o el di
rector puede alterar el texto de un ar
tículo o autorizar su adaptación. Pero 
un contrato particular puede modificar 
el uso establecido y hacer del periodista 
el titular del derecho de autor. Esto es 
frecuente, tratándose de periodi.stas de 
prestigio. 

En los Estados Unidos de América, 
el periodista que se inscribe con su 
nombre en el Copyright Book, sera ti
tular del derecho. 

En Francia, el periodista es el titu
lar del derecho de autor. Conserva su 
derecho moral y su derecho pecuniario. 

El derecho del autor se encuentra li
mitado, en todo caso, por la licencia le
gal u ob1igatoria de reproducción. 
3. Proteccion del título del periódico. 

Las obras impresas, como novelas, 
textos de estudio, etc. se distinguen 
por su título y el nombre del autor 
puestos en la cubierta. El periódico úni
camente se distingue por su título; por 

no, que se puede intentar una biogra
fía teatral de Sebastián Salazar Bondy. 

Sus primeras obras pertenecen a W1 

período de actividad literaria marcada 
por su experiencia bonaerense, creía en 
la literatura selecta, y es a su regreso 
de Buenos Aires, que escribe su pri
mera obra en 1947 Amor gran laberin
to, que mereció el primer Premio Na
cional de teatro. En 1951 escribió Los 
novios, que tiEme en sí caracteristicas 
del teatro de Ionesco; en 1953, El de 
la valija (sugerida por la obra de 
Anouilh: El viajero sin equipaje) Estas 
piezas son las más importantes de la 
primera etapa, que denominaremos; 
bohemia. 

La segunda etapa es diferente, en
tiende que eacribir no sólo es una dis
tracción, sino que es más interesante 
descubrir y reconocer lo propio del 
país. En ella se conoce su madurez Y 
puede llamársele de realismo critico, 
porque encara la realidad y ve que la 
vida no es un juego sino un riesgo. 
una sensación de múltiples ausenci9S:
Corresponden a esta fase: Rodil (1952), 
con la que obtiene, por segunda vez, 
el primer Premio Nacional de teatro. 
No hay isla feliz, Algo que quiere mo
rir y Flora Tristán. 

En la tercera etapa, recibe Sebastián 
influencia de Bertold Brecht, que se 
fundió con un interés -al parecer con
tradictorio- porque se interesó en el 
teatro popular y volvió a la farsa, es 
decir, aquello con que comenzó; pero 
tratando de infuirle rasgos del teatro 
brechtiano. Esta etapa comprende las 
siguientes piezas: Dos viejas van por 
la calle, El fabricante de deudas y La 
escuela de los chismes, con las que aca
ba su obra dramática publicada; pero 
quedan otras dos más que son lligenla 
en el mercado, que es casi una ópera 
y El rabdoman~, pieza en un acto, de 
gran eficacia teatral. 

En suma, Sebastián era un profe5io
nal del teatro y la suya, fue una aven
tura profesional. 

eso, a veces, el título de un periódico 
llega a valer una fortuna. 

El título del periódico debe ser pro
tegido, siendo el titular del derecho de 
autor, la empresa propietaria. Esta pro
tección puede ser amplia o restringi
da. Será amplia si el título del perió
dico ya no es utilizado. Si el periódico 
dejó de aparecer definitivamente, el 
título debe quedar de nuevo a disposi
ción de la colectividad. Sería restrin
gida, "porque no cabe admitir que la 
propiedad de un titulo pueda extinguir
se en tanto que el periódico continúe 
publicándose". Hay periódicos que se 
publican desde hace muchos años, ha
biendo desaparecido las personas físi
cas y morales que los han creado. Sin 
embargo, cualquiera no puede utilizar 
el título, pues no es del dominio públi
co. Las obras de Cervantes o de Goethe 
pueden publicarlas varios editores, pe
ro no aparecer simultáneamente en va
rios periódicos con el mismo nombre. 

El título del periódico debe ser trans
misible. El autor que ha vendido el u. 
tulo, no debe conservar el derecho de 
controlar indefinidamente su uso. El 
vendedor no puede invocar su derecho 
moral. 

El titulo de un periódico debe ser 
protegido antes de su publicación; para 
su preparación, especialmente de un 
diario, hay que reunir una serie de ele
mentos técnicos. En tanto que el dere
cho de autor se adquiere sólo con la 
primera publicación de la obra. No pue
de haber plagio o imitación, de una 
obra que no ha sido conocida. 

Para disfrutar de la protección en el 
uso de un titulo, previamente hay que 
proceder a su declaración. Por eso hay 
un registro de títulos de periódicos, _que 
puede ser consultado por lós interesa
dos. 

En los países donde no hay leyes es
peciales sobre esta materia, se aplican 
las reglas del derecho de autor o lac; 
de la propiedad industrial. 

En los Estados Unidos de América es
tán protegidas las obras inscritas en 
el Copyright Book. 

(1) Terrou, Fernando y Solal, Lucien: 
El Derecho de la Información -Pren
sa, Cine y Radio en el mundo de 
hoy.- Estudios monográficos de 
la Unesco. París, 1952. 



DIEZ 

DERECHO 
CONGRESO PERUANO DE 

CRIMINO LOGIA 

Los procesos criminales y los mejo
res sistemas carcelarios susceptibles de 
ser aplicados en el Perú, serán anali
zados durante el Primer Congreso Pe
Tuano de Critninologia y Sistemas Car
celarios que está organizando el De
partamento de Criminologia de la Fa
cultad de Derecho de San Marcos. 

El evento se realizará el próximo a
ño y contará con la asistencia de co
nocidos penalistas y expertos peniten
ciarios de Europa y el Hemisferio Oc
cidental. El certamen adquirirá así 
.categoría internacional para discutir 
los diversos aspectos criminológicos. 

El Dr. Eduardo Mimbela de los San
tos, Director del Departamento y Ca
tedrático Principal de esa especialidad, 
ha sido nombrado Presidente de la Co
tnisión Organizadora del Congreso. Ac
tualmente se está confeccionando la 
agenda que normará las actividades 
del evento. 

SELECCION DE ALUMNOS 

Dos alumnos del Quinto Año de De
recho se11án seleccionados para asistir 
al Primer Ciclo de Derecho Co¡npara
do que ha organizado el Consejo de 
D.ecanos de las Facultades de Ciencias 
Jurídicas y Socfal~s de Ch:ile. Las 
clases se dictarán entre el 16 de ene
ro y el 20 de febrero del próximo año. 

El Ciclo es auspiciado por la Facul
tad Internacional para la Enseñanza 
del Derecho Comparado de Straburgo. 
Las lecciones estarán a cargo de dis
tinguidos profesores especialistas de la 
Universidad de París. 

Los alumnos sanmarquinos que se 
interesen por concurrir a ese certamen, 
deben inscribirse en el Instituto de De
rPcho Comparado del Perú, dependen
cia académica de nuestra Facultad. 

HOMENAJE A DANTE 

La Facultad de Derecho de la U . N. 
M.S. M. y el Instituto Italiano de Cul
tura, con motivo de celebrar el VIl 
Centenario del nacimiento de Dante 
Aligieri organizaron un ciclo de Con
terencias que fueron dictadas en el Sa
lón de Grados de la Facultad, del 22 al 
25 de noviembre, de acuerdo al siguien
te programa: Inauguración del ciclo. 
Discurso de orden por el Dr. José León 
Barandiarán, habló de "Dante, su 
vida y su obra". Disertaron además 
los doctores Mario Alzamora Valdez: 
"La Justicia en Dante"; René Boggio 
que se refirió a "El Pensamiento polí
tico de Dante" y Gaetano Foresta, di
rector del Instituto Italiano de Cultura 
sobre "La libertad en Dante". 

BALLET DE SAN MARCOS 

El cuerpo de Ballet de la Universi
dad de San Marcos ofreció el 22 de no
viembre una función a beneficio del 
Departamento de Bienestar Estudian
til de la Facultad, organizado por la 
Presidenta de dicho departamento, se
ñora María Rosa Sarmiento de García 
Montúfar y la secretaria, señora Rebe
ca Hart de León Barandiarán. 

SEMANA DE LA PROMOCION 

La Promoción 1965, "Luis E. Roy 
Freyre" organizó con motivo de la 
"Semana de la Promoción", un ciclo 
de conferencias en el Salón de Grados 
de la Facultad entre el 22 y el 28 de 
noviembre habiendo tomado parte los 
catedráticos, doctores: Luis A. Bramont 
Arias, Roberto Keil Rojas, Alberto Ruiz 
Eldredge y Ricardo Nugent. 

Entre los actos celebratorios cabe 
destacar la - ceremonia del descubri
miento de la Placa Promociona! que 
dice: "PROMOCION LUIS E. ROY 
FREYRE 1965 . A sus maestros, para
digma de hombres que luchan por la 

"G A ú E T A $ ,A N M A g _ Q- U I N Au 

Justicia Social". Además se hizo entre
ga de banderines promocionales a los 
estudiantes del 5to. año. Y se efec
tuaron otras actividades sociales. 

canalicen sus inquietudes e ideales en 
beneficio de la Universidad y del país. 

El acto fue presidido por el Vice
Rector, Dr. Ulises Montoya Manfredi y 
contó con la asistencia de catedráticos 
y alumnos de la Facultad. Hicieron 
uso de la palabra, además del De
cano, el Secretario y sub-Secretario 
General del Centro Federado, Aurelio 
Saavedra y Carlos Enrique Becerra. 
Ellos, a su turno, dieron cuenta de la 
amplia labor que vienen realizando y 
citaron algunas de las varias tareas que 
están por concretarse en beneficio de 
los estudiantes. 

sor de filosofía. Entre sus publicacio
nes se cuentan: "Educación elemental 
y desarrollo económico", "Antología 
sobre estratificación social", "El pri
mer satélite artificial", y otros. 

débiles que no permiten una ventila
ción adecuada del ambiente. 

Para remediar esta alarmante situa
ción, el Dr. Dávila Cuevas recomienda 

descartar la idea de convertir Lima en 
una gran ciudad industrial, y que toda 
expansión en este sentido, debe hacer
se en otras áreas del litoral. También 
die el Dr. Dávila, que las autoridades, 
antes de otorgar licencia para nuevas 
industrias, deben hacer un examen de 
conciencia, porque están perfectamente 
informados de esos fenómenos que a
tentan contra la salud pública. 

CLASES ORGANIZADAS POR EL 
INSTITUTO DE DERECHO DEL 

TRABAJO 

El Instituto Peruano de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social ha 
organizado un cursillo de Derecho Sin
dical, a cargo del Dr. Benjamín Sama
mé Pacheco. Las clases se dictarán 
del 13 al 22 de Diciembre. 

BECA MARIANO IGNACIO PRADO 

La beca "Mariano Ignacio Prado", 
que otorga todos los años el Banco Po
pular del Perú, se le ha concedido este 
año al señor Ulises Montoya Alberti, 
ayudante de cátedra de esta Facultad. 

DERECHO PENAL PERUANO 

El Dr. Raúl Peña Cabrera, catedrá
tico de Derecho Penal, ha publicado un 
libro como curso universitario para los 
alumnos del segundo año de Facultad. 
Su autor ha hecho un análisis dogmá
tico de la Ley Penal Peruana, de acuer
do a los principios doctrinarios de la 
cátedra. 

LEY ORGANICA DEL PODER JU
DICIAL.- DECRETO LEY N9 14605. 

Es una Edición Especial seguida del in
forme de la Comisión, para el estudio 
del Anteproyecto de Reforma y de la 
Conferencia "La Nueva Ley Orgánica 
del Poder Judicial", por el Dr. Mario 
Alzamora Valdez. Además se transcri
be las leyes que la reforman o aclaran. 
La Edición está en prensa y aparecerá 
próximamente. • 

CONSULTORIO JURIDICO 

Tres años ha cumplido el Consulto
rio Jurídico Gratuito de la Facultad de 
Derecho de San Marcos . . En ese lapso, 
se han atendido 936 casos de personas, 
cuyos modestos recursos económicos 
las colocaban en evidente desigualdad 
ante la Ley. 

LETRAS y CIENCIAS 
HUMANAS 

NUEVOS DIRECTORES DE 
DEPARTAMENTO 

Los diferentes Departamentos que 
conforman la Facultad de Letras Y 
Ciencias Humanas han elegido a los 
directores para el período 1965-1966. 
Hasta ahora han ocupado las direccio
nes respectivas los siguientes catedrá
ticos: 

Dr. Alberto Tauro del Pino, por el 
Departamento de Historia; Dra. Ella 
Dumbar Temple, por el Departamento 
de Geografía; Dra. Martha Hilde
brandt, por el Departamento de Filo
logía y Lingüística; Dr. Gustavo Saco 
Miró Quesada, por el Departamento de 
Filosofía; Dr. Jorge Puccinelli, por el 
Departamento de Literatura; el Dr. 
Aníbal Ismodes, por el Departamento 
de Sociología; el Dr. Andrés García 
de la Barga, por el Departamento de 
Periodismo y el Dr. César Arrospide 
de la Flor, por el Departamento de 
Arte. 

Los Departamentos de Antropología, Y 
Psicología procederán a elegir en bre
ve, conforme al reglamento. 

SE INAUGURO NUEVO LOCAL DEL 
CENTRO FEDERADO DE LETRAS 

El Dr. Tamayo, después de hacer un 
llamado a los estudiantes para que se 
dediquen con más rigor a los estudios 
dejando de lado las luchas partidarias, 
expresó que un régimen digno de res
peto mutuo entre sus componentes de
be ser la principal meta de nuestras 
reivindicaciones. Esto no excluye 
nuestra independencia para pensar y 
actuar en la vida nacional; pero debe
rnos traer al claustro aquel ideal pri
mero que establece que "sin libertad 
de investigación, de discusión y de en
señanza, una Universidad no puede 
existir". 

El local del Centro Federado de Le
tras, que está situado en el Pabellón 
de Institutos de la Ciudad Universita-

-ti?-_ cuenta_ahnra....coIL®S..-S!IlDlios__sa
lones. 

Festival del Libro 

Un Festival del Libro Universi
tario se está llevando a cabo en la 
Ciudad Universitaria, organizado 
por el Centro Federado de Letras. 
Los mieml:(ros de esta Instltución 
piensan de esta manera superar el 
sistema de estudio de los alumnos 
mediante "copias" mimeografiadas. 
Los lil5ros que ofrecen en este pri
mer festival -tres de ellos son o
bligatorios en las cátedras del se
gundo año- cuestan en las libre
rías 69 soles. "Gracias a la adquisi
ción cooperativa, que nos exime de 
gllstos de distribución y otros, pode
mos ofrecerlos a los alumnos de la 
Facultad por 20 soles" dice en la 
presentadón. 

Los libros presentados en este pri
mer festival pertenece al sello Bi
blioteca Universitaria, y son: "An
tología de la Poesía peruana joven" 
de Francisco Carrillo; "Ollanta", ver
sión española de José Sebastián Ba
rranca; "Obras dramáticas cortas" 
de Pedro Peralta; y el "Lazarillo 
de Tormes" de autor desconocido. 

CURSILLO SOBRE TRABAJO 
CIBNTIFICO 

Un cursillo sobre la "Técnica del tra
bajo científico" fue dictado en la Ciu
dad Universitaria por el do(\tor Luis 
Hernán Ramírez entre el 16 y el 30 de 
noviembre, de lunes a viernes, de 5 a 
6 p .m. Este cursillo ha tenido bastan
te acogida entre los alumnos, princi
palmente de los primeros años de le
tras, por el tema tratado que compren-

CONFERENCIAS TECNICO-CIEN
TIFICAS 

Un interesante ciclo de conferencias, 
sobre diferentes temas geológicos, ha 
tenido lugar en la Escuela de Geología 
de la Facultad de Ciencias. 

dió: "¿ Cómo hacer una monografía?" y 
"Cuál es la manera correcta de consul

tar libros". 

MEDICINA 

ANIVERSARIO 

La Asociación Neurosiquiátrica de 
Estudiantes de Medicina ha estruc
turado un programa de actuaciones, 
para celebrar su sexto aniversario. Los 
actos celebratorios se realizaron del 19 
al 4 de diciembre. 

En las disertaciones, programadas 
desde el 26 de noviembre hasta el 2 de 
diciembre, han participado distinguidos 
ingenieros geólogos que prestan sus ser
vicios en empresas industriales del país. 
El Ing9 Fernando de las Casas habló 
sobre "Problemas de la Metalogenia en 
el Perú" ; el Ing9 Fernando Zúfüga se 
ocupó de 'Estratigrafía del Nor-Oeste 
del Perú"; el IngQ Alberto Nieto diser
tó sobre "Estructuras Geológicas"; el 
Ing9 Edgardo Castro sobre "GeQ.loi?ía. de 

Las actuaciones principales fueron 
las siguientes: sesión de aniversario, 
inauguración de la Exposición de Pin
tura y Laborterapia, y presentación de 
trabajos científicos, mesa redonda so
bre "El psiquiatra y la sociedad" y por 
último elección de la junta directiva. 

PROXIMO CONGRESO 

Del 3 al 7 de abril próximo, se rea
lizará, en Lima, el X Congreso Intera
mericano de Psicología. Los temas a 
tratar son: El científico de la conduc
ta, como agente en los cambios cultu
rales; la posición actual de la psicolo
gía en la América Latina; la formación 
académica del psicólogo y la investiga
ción transcultural. 

La comisión organizadora está pre
sidida por el Dr. Carlos Alberto Se
guin, presidente de la Sociedad Intera
mericana de Psicología, y director del 
departamento de Ciencias Psicológicas. 

PRIMER FESTIVAL 

El Centro de Estudiantes de Medici
na, mediante la Secretaría de Cultura, 
organizó su primer festival cinemato
gráfico, en el cine Bijou, los días 5, 12 
y 19 de diciembre, a horas 10.30 a .m. 
En este festival se proyectaron las pe
liculas: "La infancia de Iván", "El pi
be", y "El ferroviario" . 

CIENCIAS 

reservorios" y el Ing. Mateo CaJaver
de trató del tema "Mediciones geomag
néticas en relación con los estudios de 
prospección." 

PROMOCION 1965 

Los alumnos del último año de Geo
logía, por unanimidad, han acordado 
designar a la promoción con el nombre 
del Dr. Verástegui, catedrático de Geo
logía Estructural de la Facultad. 

El Dr. Verástegui ha hecho estu
dios de su especialidad en la Univer-

sidad de Stanford en E. E. U. U. y, ac
tualmente, además de ocupar la citada 
cátedra en la Escuela de Geología for
ma parte de varias instituciones cientí
ficas. 

C. ECONOMICAS 

BANCO DE RESERVA CONTRATA 
ALUMNOS 

Cuatro estudiantes sanmarquinos que 
ocuparon los primeros puestos en un 
CursiUQ de Extensión sobre ma:terias 
económicas, fueron contratados por el 
Banco Central de Reserva del Perú, el 
cual organizó el ciclo. Los alumnos de 
San Marcos compitieron con 16 estu
diantes de otras Universidades del país. 

Los alumnos Julio Paz Cafferata, 
Héctor Neira Chávarry, César Peñaran

da Castañeda y Carlos Saito y Saito, 
ocuparon el Primero, Segundo, Tercero 
y Quinto lugar en orden de mérito en
tre los 16 alumnos que concursaron. 

Estos libros fueron presentados en 
una actuación especial en la Ciudad 
Universitaria. Oliverio Llanos hizo 
la presentación del acto, el Dr. Fran
cisco Carrillo habló sobre "La posi
bilidad y los alcances de la Editorial 
Universitaria", Carlos Enrique Bece
rra hizo la presentación de los libros 
·mencionados y los doctores Augus
to Tamayo Vargas y José Jiménez 
Borja felicitaron la labor editorial 
de los alumnos. 

PELIGROSA "BOVEDA" PROVOCA 
EMANACION DE GASES 

El Presidente del Consejo Académi
co del Banco Central de Reserva ha fe
licitado a las autoridades universitarias 
por la sobresaliente actuación de los a
lumnos de San Marcos, haciendo hinca
pié en el excelente rendimiento y pre
paración académica que brinda esa Fa
cultad a sus alumnos. 

CONFERENCIA DE SOCIOLOGO 
CHll,ENO 

El sociólogo chileno Eduardo Hamuy 
dictó la conferencia "Los signos de 
nuestro tiempo", en el Salón General 
de nuestra Universidad, invitado por 
el Centro de Estudiantes de Sociología. 
En dicha conferencia, el doctor Hamuy 
enfocó los siguientes temas: 'i])iagnós
tico del tiempo que vive Latinoaméri
ca", "Las relaciones de Estados Uni
dos y América Latina" y "Desarrollo 
de América Latina ante la perspectiva 
mundial". 

La flojera o pereza que muchas per
sonas experimentan en Lima, especial
mente en el centro y sus alrededores, 
se debería a la seria contaminación del 
ambiente producida por la concentra
ción industrial, exceso de basura y a la 
saturación de gases que ocasionan los 
vehículos automotores, particularmente 
aquellos equipados con motores Diesel. 
Esta es la conclusión a que ha llegado 
el Dr. Fafael Dávila Cuevas, Ex-Deca
no de la Facultad de Ciencias, después 
de minuciosas investigaciones. 

Los estudiantes contratados integra
rán el Departamento de Estudios Eco
nómicos del Banco Central. 

CICLO DE VERANO 

La Facultad de Ciencias Económicas 
y Comerciales ha organizado para lle
varse adelante en los tres primeros me
ses del año próximo un Ciclo de Ve
rano sobre BesarrQllo Económico y o
tro sobre Tributación, cuyo propósito 
y requisitos exponemos a continuación: 

PropÓsitos de los cursos: 

El 10 de noviembre se realizó la ce
remonia de inauguración del nuevo lo
cal del Centro Federado de Letras y 
Ciencias Humanas. 

Con este motivo el Decano de la Fa
cultad, Dr. Tamayo Vargas, hizo una 
invocación a los estudiantes para que 

El doctor Eduardo Hamuy ocupa, en 
su país, altos cargos dentro del campo 
de la educación y la investigación. A
.demás de sociólogo, es jurista y profe-

Agrega el estudioso sanmarquino, 
que sobre Lima y sus alrededores se 
ha tendido una peligrosa bóveda de hu
mo y niebla, como consecuencia de un 
fuerte fenómeno de inversión de tem
peratura, la cual ha mantenido una es
tabilización de la capa baja del aire y 
nubes estratificadas a lo largo del lito
ral -en esp~qial, Lima- prpduciendo 
una humedad relativamente alta, llo
viznas esporád·icas' con vientos y brisas 

Tienen el propósito de capacitar a los 
Profesionales, a los Funcionarios de los 
sectores público y privado y a los e-



gresados de la Facultades de Ciencias 
Económicas en las técnicas relaciona
das con la Programación del Desatro
llo Económico y con la Tributación en 
el Perú. 

Requisitos para la matrícula: 
¡Q_ Que los profesionales y egresa

dos, acrediten su condición con copia 
de su Título o del Certificado respec
tivo. 

2Q- Que los Funcionarios acrediten 
su condición acompañando un Cet·tifi
cado expedido por la entidad en la que 
trabajan. 

Contenido: 
El curso de Desarrollo Económico, 

comprende las siguientes disciplinas: 
CONTABILIDAD SOCIAL; TECNICA 
DE LA PROGRAMACION DEL DE
SARROLLO ECONOMICO Y TECNI
CA DEL PRESUPUESTO FUNCIO
NAL EN EL PERU. 

El curso sobre Tributación compren
d . LEGISLACION Y TECNICA DE 

es \?t(:JON DE LOS IMPUESTOS A 
Á -RENTA N .EL PERU; AUDITO

S RIA TRIBUTARIA; Y GRAVAMENES 
y PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 
EN EL PERU. 

Duración: 
Los cursos se iniciarán el 3 de enero 

y terminarán en la segunda quincena 
del mes de marzo. Para cada discipli
na se dictará 2 horas a la semana o sea 
94 horas en los 3 meses. 

Profesores: 
ROLANDO HINOJOZA V ASQUEZ. 

- Catedrático de la Facultad y funcio
nario de la Oficina de Programación 
de la Oficina Nacional de Reforma A
graria, dictará: Técnica de la Progra
mación del Desarrollo Ecoriómico. 

V ALENTIN V ASQUEZ MENDOZA. 
- Catedrático de la Facultad y funcio
nario del Instituto Nacional de Plani
ficación dietará: Contabilidad Social. 

ALEJANDRO FERNANDEZ VI-
LLA.- ea edrático de la Facultad Y 
f1.mcionario de la Contraloría General 

e la República, dictará: Técnica 
del Presupuesto Funcional en el Perú. 

ENRIQUE NORIEGA DEL VALLE. 
- Catedr{Úico de la Facultad y ex
funcionario de la Superintendencia Ge
neral de Contribuciones dictará: Legis
lación y Técnica de Acotación de los 
Impuestos a la Renta en el Perú. 

MANUEL ROSPIGLIOSI UBILLUZ. 
Catedrático de la Facultad y funciona
rio de la Superintendencia General de 
Contribuciones, dictará: Auditoría Tri
butaria. 

RENE CASTRO DE MENDOZA.
Catedrático de la Facultad y funciona
rio de la Superintendencia General de 
Aduanas, dictará: Gravámenes y Proce
dimientos Aduaneros en el Perú. 

Derechos a pagar: 
Por el curso de Desarrollo Económi

co que comprende el dictado de sus 
tres disciplinas se pagará S/. 1,000.00 
con derecho a las copias respectivas. 

Por el curso de Tributación que com
prende el dictado de sus 3 disciplinas, 
se pagará S/. 1,000.00 con derecho a las 
copias mimeografiadas. 

L..a matrícula se iniciará a partir del 
primero de diciembre del presente a
ño. 

Las personas que desearan matricu
larse en los dos cursos, podrán hacerlo 
pagando !,os derechos respectivos. 

Certificados: 
~ .. '.:]:erminado el Ciclo se expedirá a los 
interes os. que hayan concurrido un 
Certificado- cte Asistencia. 

Informaciones: 
Secretaria de la Facultad de Cien

cias Eeonómicas . Y Comerciales de la 
Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos. En horas . de oficina. Parque 
Universitario, Tel. 80685. 

"G A C E T A S A N M A R Q U I N A" 

QUIMICA 
PROGRAMAS DE INVESTIGACION 

Desarrollar programas de investiga
ción aplicados especialmente a aquellos 
de urgencia nacional, se propone la U
niversidad de San Marcos a través del 
X Curso Internacional de Análisis por 

Instrumentación para Graduados, que se 
dictará en la Facultad de Química du
rante el verano del próximo año. 

El curso será dictado a Biólogos, Bio
químicos, Farmacéuticos, Méqicos, A
grónomos, Ingenieros Mineros, Petrole
ros, Veterinarios y a todos aquellos que 
en el ejercicio de su profesión apliquen 
métodos instrumentales. De este modo, 
San Marcos tiende a impulsar los pro
gramas altamente técnicos y especiali
zados con el fin de alentar a quienes 
se dedican a la investigación científica. 

La Cátedra de Análisis por Instru
mentación es parte del curdculum de 
la Facultad de Química y de la Univer
sidad. Fue fundada por el Dr. Albert 
F. Dagget de la Universidad de Hamp
!:!\irP~e.n.19.5.ft. 

CLAUSURA DE CURSO 

Se clausuró el curso de Química tex
til, el día 26 de noviembre, que la Fa
cultad ofreció por primera vez para 
los egresados y profesionales Químicos. 
Asistieron al curso 18 alumnos y en 
la ceremonia de clausura recibieron sus 
certificados respectivos. 

OOMIDA DE RETORNO 

Con asistencia del Sr. Rector, Vice-
1·ector, el Decano de Ciencias, los Drs. 
Agustín Iza y Santiago Antúnez de Ma
yolo, y más de 150 egresados de _la Fa
cultad se realizó la segunda comida de 
retorno de químicos. 

El ágape se realizó el 5 de diciembre 
en la Ciudad Universitaria y fue ofre
cido por la Facultad. 

FARMACIA 
FUNOIONARIO HOLANDES 

Enviado por el Gobierno de Holan
da se encuentra en Lima el Dr. Arnold 
Salomon, gracias a un Convenio de A
sistencia Técnica. El prestigioso quí
mico holandés tendrá a su cargo en la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica, 
una serie de investigaciones, entre las 
que destacan las referentes a la Tec
nología de los Alimentos. 

SEMINARIO PANAMERICANO 

El Dr. Julio López Guillén, Decano 
de la Facultad de Farmacia y Bioquí
mica de la U.N.M.S.M. viajó a la 
ciudad de México, con el objeto de a
sistir al Segundo Seminario Panameri
cano de Educación Farmacéutica, que 
se realizó del 29 de noviembre al 4 de 
diciembre. La reunión que contó con 
los auspicios de la Universidad Autó
noma de México, trató los temas "Los 
planes de estudios de las carreras de 
Farmacia y Bioquímica en Latinoamé
rica"; "Estudio Comparativo para dis
cutir y fijar los requisitos mínimos de 
la carrera de Farmacia y Bioquími.ca" 
y "La enseñanza práctica en la educa
ción farmacéutica". 

BECA DE PERFECCIONAMIENTO 

El Director del Instituto de Cultura 
Hispánica, Dr. Gregorio Marañón, ha 
comunicaclo a la Facultad de Farmacia 
y Bioquímica de la U.N.M.S.M. que 
al Quím. Farm. Dr. Luis Luján F., Ca
tedrático Auxiliar de Farmacognosia 
se le ha adjudicado una Beca de Espe
cialización Oientitica en el Instituto 
"José Celestino Mutis". 

PROMOCIO 1965 

Los integrantes de la Promoción 1965 
de la Facultad de Farmacia y Bioquí
mica han acordado designar padrino 
de su Promoción al Dr. Sixto Alfonso 
Chávez, Catedrático Principal de In
dustrias Químico-Farmacéuticas. Los 
componentes de la Promoción 1965 rin
den así homenaje al Prof. Chávez, por 
sus 30 años de fecunda labor. 

V CURSO INTERNACIONAL DE 
ANALISIS BIOQUIMICOS 

Del 2 al 31 de enero de 1966 se dic
tará en la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica, el V Curso Internacional 
de Análisis Bioquímicos y Clínicos pa
ra post-graduados. El Curso, que será 
dirigido por el Dr. Mai:co Antonio Ga
rrido, Director del Instituto de Quími
ca Biológica, comprendeFá entrena
miento y enseñanza sobre Hematología 
clínica, Inmunohematología y Sero
diagnóstico, Análisis bioquímicos, Mi
crobiología Clínica, Metabolismo basal, 
etc. Participarán en el Curso desta
cados pro"fesores extrariJeros, ·uhes e-o
rno: Malengeau, de Bélgica; Chantren
na, Prof. de Bioquímica de Bruselas; 
Lucas Tena, de España; O. Stoppani, de 
Buenos Aires y José Laguna, de San
tiago, Chile, quienes dictarán confe
rencias sobre su especialidad. 

Informes sobre el Curso: Instituto 
de Química Biológica de la Facultad de 
Farmacia y Bioquímica de la Universi
dad Nacional Mayor de San Marcos. 
Jirón Puno 1002, Lima. 

EDUCACION 
HOMENAJE A SHOLOJOV 

Entre el 8 y el 12 de noviembre se 
efectuó la semana de homenaje a Mi
guel Sholojov, Premio Nobel de Litera
tura 1965 organizada por la Secretaria 
de Cultura de la FUSM. Fueron pro
yectadas las películas "El Don apaci
ble" y "El destino de un hombre", ba
sadas en obras del autor en mención y 
por último, hubo una audición de mú
sica folklórica soviética y la conferen
cia "Sholojov y la novela soviética" o
frecida por el Sr. Darío Chávez de Paz. 

VIAJE A !QUITOS 

En el mes de octubre se realizó el 
viaje que organiza todos los años la 
Facultad para premiar a los alumnos 
que han obtenido las notas más altas 
de la promoción que egresa. En esta 
oportunidad, la ciudad visitada fue 1-
quitos. 

Los alumnos-viajeros son: Aurora 
Marrou, Edith Frail, Luisa Urmeneta, 
Fresia De la Vega, Blanca Fernández, 
Dora Morales, Evangelina Morales, Ro
sa Candela y Raúl Keil. Los acompa
ñaron los siguientes catedráticos: Drs. 
Carlos Velit, Roberto Koch, María Gon-
2ález, Luz Valcárcel y Luis Rodríguez 
Cavero. 

Durante su estada en esa ciudad vi
sitaron los centros educativos de la lo
ealidad y algunos distantes de ésta; 
fueron entrevistados por las emisoras 
radiales y el Dr. Roberto Koch dictó 
una conferencia sobre "Educación com
parada'', en el Instituto Hispánico de 
!guitos. 

CURSOS DE VERANO 

En la Facultad, serán dictados los si
guientes Cursos de Verano: 

Pedagogía Universitaria, I y II ciclos, 
para 'Profesores universitarios. Será 
dirigido por el Dr. Roberto Koch, Di
rector del Dpto. de Práctica Docente y 
Material Didáctico; Educación de niños 
excepcionales, I y II ciclos, para pro
fesores en general. Dirigido por el Dr. 
Luis A. Guerra, Director del Dpto. de 
Educación especial; Enseñanza de la 
Geografía y especialización en las cien
cias geográficas, I ciclo, para profeso-

res de educación secundaria de la es
pecialidad. Dirigido por el Dr. Gui
llermo Loli, Director del Dpto. de Di
dáctica; Ciencias Biológicas, para pro
fesores de primaria y Taxidermia, pa
ra profesores de Ciencias Biológicas, 
e-n todos los niveles. Dirigidos por la 
Dra. Luz Valcárcel, catedrática de Me
todología de la enseñanza de las Cien
cias Biológicas. 

Los informes se pueden solicitar en 
la Oficina de Coordinación de los Cur
sos de Verano, dirigida por el Dr. Gui
llermo Loli, oficina NQ 7 de la Facul
tad, de 9 a.m. a 1 p.m. todos los días 
útiles, donde serán distribuidos los 
prospectos de dichos cursos, desde el 2 
de enero próximo. Las clases se ini
ciarán a partir del 15 de enero. 

CURSILLO DE CINE 

El 17 de noviembre se inició la ter
cera parte del Cursillo de cine, organi
zado por el Departamento de Activi
dades Culturales, a cargo del profesor 
Luis Rouillon. Este ciclo comprende la 
proyección de las siguientes películas: 
"l .. a .. P.Y:1Sián~- , "V.iv;1.. Zaqata'.'. , "EL Se~ 
na encuentra Par.is" y "Orfeo". 

MESA REDONDA 

Organizada por el Centro Federado 
de Educación se llevó a cabo una Me
sa Redonda sobre "El niño y la socie
dad", en la que intervinieron los des
tacados especialistas en problemas e
ducacionales, Drs.: Calenzani "Aspecto 
psiquiátrico del educando"; Felipe Mo
rales "Reforma de la educación desde 
el punto de vista de las condiciones 
del educando"; Herlinda Chávez "As
pectos del desarrollo sexual en el ni
ño y el adolescente"; y Neyra de Man
silla 'El niño desde el punto de vista 
de los problemas familiares". 

ODONTOLOGIA 
CELEBRAN ANIVERSARIO 

Con motivo de conmemorarse el día 
de la creación de la Facultad, en su 
XX aniversario, se han realizado di
versas actuaciones del 29 de octubre 
al 5 de noviembre. 

Entre los actos centrales, se efectuó 
la sesión solemne, en el Salón de Ac
tos de la Facultad. Hicieron uso de la 
palabra: el Sr. Roberto Seminario, se
cretario general del Centro Federado; 
y los doctores Alfredo Delgado Corne
jo quien, trató sobre la "Reseña Histó
rica de la creación de la Facultad'; 
Wilson Alva, sobre, ' Salud dental pú
blica" y el Dr. Pedro AyJ.lón, Decano de 
la Facultad, quien tuvo a su cargo el 
discurso de orden. Hubo además, acti
vidades deportivas y sociales. 

Durante la "Semana de la Facultad", 
se realizaron campañas de higiene y 
profilaxias buco-dental a cargo de los 
doctores Alfieri Migone y Julio Mo
rales. 

VETERINARIA 
ESPECTRO - FOTOMETRO DE 

ABSORCION ATOMICA 
Un Espectro-fotómetro de absorción 

atómica Perkin-Elmer ha adquirido la 
Facultad de Medicina Veterinaria, pa
ra su programa de investigación cien
tífica tendente a buscar la solución 
del serio problema de la desnutrición, 
exceso alimenticio y efectos de las vi
taminas A y E en la ganadería nacio
nal. Ese plan se está realizando bajo 
la dírección de un grupo de científicos 
peruanos y etxranjeros en el Laborato
rio de Bioquímica y Nutrición Animal 
de la Facultad. 

La adquisición del valioso instru
mental, se hizo en colaboración con el 
Fondo Especial de las Naciones Unidas 
(FAO). Es el segundo de su clase en 
el país y se le está utilizando en el es
tudio microcuantitativo de los diversos 
elementos minerales en la alimentación 
del gunado. 

O CE 

NUEVOS . ALIME TOS PARA LA 
GA ADERIA 

El "Hacho" y la "totora" pueden 
reemplazar con ventajas económicas a 
la alfalfa y a la chala en la alimentación 
del ganado, revela un estudfo de in
vestjgación sobre plantas forrajeras 
realizado por el Instituto de Investiga
ciones Tropicales y de Altura (IVITA) 
de la Universidad de San Marcos. 

Ambos vegetales silvestres, que cre
cen a las orillas del Lago Titicaca y 
las lagunas de las altas cumbres de los 
contrafuertes andinos, asi como en lu
gares húmedos de la costa, contienen 
un alto porcentaje de sustancias mine
rales y vitamínicas con un rendimien
to nutricional verdade1·amente sor
prendente. 

La "totora" que es empleada en Pu
no en la construcción de "caballitos" 
para la navegación y el "Hacho" en la 
industria de envases, canastas y este
rones, se convierten así en una de las 
fuentes alimenticias forrajeras de gran
des perspectivas para la industria ga
nadera serrana. 

Los_ investi!!;¡dore!: sanmarm¡inos del 
Laboratorio de Bioquímica y Nutrición 
Animal y el !VITA, están desarrollan
do conjuntamente un programa con el 
apoyo de la FAO pa1·a la evaluación de 
los recursos forrajeros con el objeto de 
que sean aprovechados adecuadamente 
por la ganadería peruana; además es
tán profundizando sus estudios en die
tas balanceadas a bajo costo para que 
sean aplicadas en el engorde de las di
versas ganaderías que habitan en las 
tres regiones del país, de tal manera, 
que utilizando sus propios recw·sos, el 
granjero o ganadero pueda disminuir 
los costos de producción. 

El Perú posee alrededor de 14 mmo
nes de hectáreas de pastos natw·ales 
en la región de Puno y otros millones 
de hectáreas en pastizales que han si
do ignorados por nuestros ganadel'os. 
El estudio de nuevas fuentes de ali
mentación para los animales, con ex
celente índice de digestibilidad, traerá 
como consecuencia el aumento de la 
población animal pa1·a el consumo del 
hombre y d~ sus derivados industriales. 
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Exposición de Pintura 
China y Japonesa 

Una exposición de reproducciones 
de la pintura antigua de China y Ja
pón, se realizó en el Museo de Re
producciones de San Marcos (sótano 
de la Biblioteca Nacional) del 25 de 
noviembre al 9 de diciembre, org -
nizado por el Comité de Extensión 
Universitaria de San Marcos. 

El propósito de esta exposición 
pictórica ha sido el de hacer asequi
ble al gran público la pintura tradi
cional de esos pa.iscs, que ofrece rea
lizaciones de la más alta jerarquía 
estética. 

El público limeño tuvo la oportu
nidad de conocer y admirar esta ex-
presiones artísticas, que son casi des
conocidas en nuestro ambiente cul
tural. 

La exposición resultó viable mei· 
ced a la colaboración del Institut 
de Lenguas y Culturas Orientales de 
nuestra Universidad, gue posee las 
reproducciones expuestas, clonacl:t! 
por la U. N. E. S. C. O. 

Además, para la mejor ilustración 
de la muestra, "el Dr Onorio Ferrero 
del Instituto mencionado, dictó um 
serle de tres conferencias en el Mu-
seo de Reproducciones que versaron 
sobre "Apreciación del arte del le
jano Oriente", "El arte chino" y "La 
pintura japonesa". Una sintesi de 
estas conferencias preparadas por el 
disertante para nuestro Boletín, pu
blicaremos en el próximo número. 



Sema11a 
La Federación Universitaria de San 

Mar cos organizó Ja seman;i de reafi r
mación de Ja autonomía universitaria 
que tuvo lugar del 16 al 24 de noviem
bre. 

Fueron invitados a exponer sus pun
tos de vista los Drs.: Mauricio San 
Martín, M,ario Alzamora Valdez, Lu
ciano Castillo, Francisco Miró Quesa
da, Alber to Ruiz Eldredge, Guillermo 
García Montúfar y los ingenieros Ma
rio Samamé Boggio y Luis Felipe de 
las Casas. El salón General de la U
niversidad sirvió de marco para este 
ciclo. 

Publicamos a continuación el texto 
de la conferencia pronunciada por el 
Rector de la Universidad de San Mar
cos, en la fecba inaugural y la sesión 
de Mesa Redonda que también sobre 
la Autonomía organizó, en Ja Ciudad 
Universitaria, el Centro Federado de 
Letras. 

Confer encia del Dr. 
Mauricio San Martín 
El concepto de autonomía universita-

ria es tan · antiguo como la misma Uni
versidad. Pero este concepto que se 
ha trasmitido de una generación a otra, 
debe, según el Comité Directivo de la 
Asociación Internacional de Universi
dades, revisarse considerando que en 
todas partes del mundo se vive un mo
mento en que la estructura de la so
ciedad cambia dinámicamente y es de
ber de la Universidad contribuir subs
tancialmente a ese proceso de cambio 
social. 

En 1964, el Comité se reunió en Mos
cú para preparar el temario de la Con
ferencia mundial de Rectores, realiza
da el presente año en Tokio, y en esa 
reunión se discutió con toda amplitud 
el concepto de autonomía universita
ria. 

CONDICIONES BASICAS 

A pesar de lá gran diferencia de con
diciones -económicas, políticas y so
ciales- que existen en las distintas 
partes del mundo y de la diversidad 
de leyes y constituciones que gobier
nan a las Universidades, los miembros 
del Comité directivo de la Asociación 
reconocieron que existen cinco elemen
tos gue son esenciales para la autono
mía universitaria, elementos que no 
constituyen privilegios sino las condi
ciones básicas para que las Universida
des del mundo puedan cumplir en for
ma efectiva la triple función de edu
car a la juventud para servir a las ne
cesidades de la comunidad, conservar 
nuestra herencia cultural y aumentar 
el conocimiento por medio de la inves
tigación. Considerando la experiencia 
de siglos, se aceptó que las Universi
dades, para cumplir las funciones que 
de e llas espera la comunidad, deben 
tener amplia libertad para adoptar sus 
propias decisiones: 

1.- En el nombramiento de sus pro
fesores. 

2.- En la selección de sus estudian
tes. 

3.- En la formulación de su curri 
cula y requisitos académicos. 

4.- En la determinación de su pro
grama de investigación. 

5.- En la distribución de sus recur
sos económicos. 

El Comité Directivo de la Asociación 
Internacional de Universidades, cons
ciente de la significación de la autono
mía universitaria, también estudió las 
principales fuerzas, actual~ente en ac
ción en muchas pa1·tes del mundo, gue 
comprometerían la autonomía univer
sitaria. 

EL PELIGRO REAL 

La más ampliamente reconocida por 
todos los miembros del Comité fue la 
que nuestra generación se caracteriza 
por una rápida expansión de la educa
ción superior lo cual trae consigo una 
inevitable demanda de mayores recur
sos económicos. En todos los países 
del mundo, las Universidades solicitan 
más fondos para cumplir satisfactoria 

"G A e E T A S A N M A R Q U I ~ A" 

de la 

Dr. Mauricio San Martín, Rector de 
la Unive,rsidad de San Marcos, 

mente la tarea que le impone su pro
pia comunidad: el número elevado de 
estudiantes y el aumento en el costo 
de operaciones. Un peligro real con
tra la autonomía universitaria en es
te proceso de expansión de la educa
ción super ior es, según el Comité de 
la Asociación, el que los poderes del 
Estado - Legislativo o Ejecutivo- pre
tendan ejercer un control detallado so
bre la marcha económica de la Univer
sidad o que en lugar de aprobar una 
cifra presupuesta) global, para que la 
propia institución la distribuya de a
cuerdo a sus planes de desarrollo, se le 
imponga una cifra distribuida con fines 
específicos, lesionando más de uno de 
los derechos básicos en que descansa la 
autonomía. 

Otra influencia externa, no directa
mente relacionada al factor económico, 
que puede violar la autonomía univer
sitaria es la inestabilidad política d.e 
un país, y el surgimiento de dictadu
ras. La autonomía no puede existir 
cuando la Universidad, por temor o 
conveniencia, se subordina a los inte
reses dP. gobiernes de facto o a los de 
grupos polí ticos. Es imposible que se 
pueda pre crvar la autonomía univer
sitaria a costa del relaj amiento de prin
cipios morales, pues en esencia la au
tonomía no es sino un principio moral. 

Desde el pun to de vista universita
ri o, las dictaduras no solamente surgen 
de una revolución o de una política 
gubernamental, sino también de grupos 
de distinta natura le.za - profesional, in
dustrial, político, etc.- que pretenden 
imponer a la Universidad sus propios 
intereses. 

EL PROBLEMA INTERNO 

No toda amenaza contra la autono
mía universitaria viene de fuera. El 
peligro surge dentro de la Universidad 
cuando una de sus partes, sea facul
tad, escuela, ins tituto o departamen
to, a aun profesores, inicia discusio
nes y llega a decisiones con el go~ier
no u otros organismos antes que la U
niversidad, como una sociedad corpo
rativa, tenga la oportunidad de expre
sar su opinión o de relacionar esas dis
cusiones con su política general. La 
cantidad de dinero y el volumen de 
respaldo político que se pueqe conse
guir por esta vía puede d jstorsionar la 
estructura y la política propia de toda 
la Universidad. Otro tanto se puede 
decir de personalidades académicas 
que detentan el poder político, las que 
pueden utilizar su influencia para sa
tisfacer intereses extra-institucionales. 
Estas personalidades, que podrían 
constituirse en grandes colaboradores 
de la Universidad, al asumir decisio
nes a nombre de la institución, aten
tan contra los principios en que des
cansa la autonomía universitaria. 

Otro factor interno, que pone en pe
ligro la autonomía, es la tendencia de 

Autonomía Universitaria 
algunas universidades por su enclaus• 
ti,amiento, en lugar de una constante 
conciencia de las necesidades de la co
munidad y que las convierte en espe
cie de "Castillos amurallados". El 
precio de la autonomía, igual que el de 
la libertad, es una constante vigilancia 
de las presiones gue vienen de fuera 
y de la indiferencia que se puede d~
sarrollar dentro de la institución. Pa
ra cumplir a plenitud sus funciones, es 
necesario que la Universidad seleccio
ne libremene su forma de actuar, asi 
como el que posea una visión continua 
y crítica de las necesidades reales de 
la comunidad. 

El Comité de la Asociación, conside
ró como otro factor que podría afectar 
la autonomía universitaria al activis
mo político partidarista organizado, 
tanto entre los estudiantes como en los 
docentes, que traería una división en
tre los miembros del claustro y un cli
ma de tensión. Fuera de que induce 
a que se tomen medidas restrictivas 
contra la Universidad y que la comu
nidad se forme una idea errónea de la 
Institución. 

LIBERTAD ACADEMICA 

Por último, el Comité contempló un 
punto gue es motivo de acaloradas po
lémicas: el derecho del profesor de de
cir la verdad. Sobre el particular, se 
llegó a la conclusión de que los docen
tes de una universidad deben contar 
con plena libertad académica para ex
presar opiniones basadas en sus pro
pios estudios, por más impopulares que 
ellas sean, y que tienen la responsabi
lidad de dar luces en las controversias 
públicas y no intervenir en ellas para 
agitarlas. 

Las recomendaciones y observacio
nes, sobre la autonomía universit!tria, 
del Comité Directivo de la Asociación 
Internacional de Universidades, inte
grado por los doctores: 

J. Bougniet, de Bélgica; A. Blinken
berg, de Dinamarca; M. Bouchard, de 
Francia; M. Butterfield, del Reino U
nido; N. Carrillo, de México; R. Fron
dizi, de Argentina; S. N. El Hag A1i, 
del Sudán; A. C. Joshi, de la India; E. 
Lehnartz, de Alemania Federal; B. Ma
zar, de Israel; T. Morito, del J apón; F. 
Bito, de Italia; G. D. Vovtchenko, de 
la Unión Soviética; H. B. Wells, de los 
Estados Unidos; y, C. K. Zurayk, del 
Líbano; se elevaron a la Conferencia 
Mundial de la Asociación, realizada en 
el J apón en septiembre de este año, 
donde se aprobaron por unanimidad los 
cinco elementos que el Comité consi
deró esenciales para la autonomía uni
versitaria. Tampoco hubo discrepan
cia en aprobar los moti~os y razón de 
ser de dicha autonomla, que no ten
dría sentido si no apuntara a una me
jor realización de los fines de la Uni
versidad, y con ello, a servir mejor a 
la comunidad. 

:lt~ 

LA UNIVERSIDAD PERUANA 
Y EL PRESUPUESTO 

Analizamos ahora el caso de la Uni
versidad Peruana, y en particular el de 
San Marcos, en relación a uno de esos 
cinco elementos esenciales de la auto
nomía universitaria, aprobados por u
nanimidad en el pleno de rectores gue 
representa a todas las universidades 
dél mundo, o sea: la libertad en la 
distribución de sus recursos económi
cos. 

Hasta el presupuesto de 1963, las u
niversidades recibían, a través del Mi
nisterio de Educación, una suma global 
de libre disposición a la que se adicio
naban algunas cuentas especiales apro
badas por el Parlamento. Los aumen
tos que se obtenían cada año eran in
cluidas en la partida global. Es ver
dad que la Universidad nunca recibía 
fondos suficientes para cubrir todas sus 
necesidades, lo mismo que sucede hoy, 
pero contaba con plena libertad para 
distribuir los aum1:ntos logrados. So
bre el particular conviene señalar la 
falacia que se comete al señala1· que 
los presupuestos de las universidades 
han subido en fo11ma considerable y no 
se menciona que en los últimos años el 
número gg Ju !Jnjyg.ri~~ J~ut<ü_qp_a
Ies se ha elevado de 7 a 18; no se ha
bla del crecimiento explosivo de la po
blación estudiantil, ni del aumento en 
el número de personal docente y ad
ministrativo para cubrir esa mayor de
manda; ni, por último, del mayor cos
to de las operaciones a causa del ptto
ceso inflatorio que experimentamos. 

REGIMEN PRESUPUESTAL 
PARA SAN MARCOS 

A partir del año 1964, con el pretex
to del Presupuesto Funcional y las 
cuentas-programas, se está sometiendo 
a la Universidad de San Ma11cos a un 
tratamiento especial. Para el presu
puesto de 1964, no sólo el aumento se 
le otorgó en forma de cuentas especia
les, sino también parte de la partida 
global que ya había distribuido en 
1963, lo que motivó serias dificultades 
para elaborar el presupuesto y hubo 
que equilibrarlo sacrificando las par
tidas de gastos generales. 

Esta actitud ha persistido para el 
presupuesto del año en curso, como se 
aprecia en las leyes 15547 y 15564 por 
las que se asignan a San Marcos par
tidas específicas, algunas de las cuales 
no ·estaban incluidas en el proyecto de 
presupuesto que elevó tanto al Poder 
Ejecutivo como al Legislativo. Aún 
más, en estas mismas leyes se consig
nan partidas de libre disposición a o
tros Centi-os de Estudios Superiores. 
No cabe duda de que este tratamiento 
especial y discriminatorio que se le da 
a San Marcos limita su autonomía e 
impone a la Institución una orienta
ción extra-universitaria, violación de 
la autonomía que revestía mayor gra
vedad si las cuentas especiales se utili
zaran para ejercer presiones políticas 

sobre algiJnos miembros del claustro u
niversitario y para or1entar las vota
ciones en los órganos de gobie11no y en 
los procesos electorales de la Institu
c1on. Pero de lo gue sí estoy seguro, 
es que se ha pretendido utilizarlas co
mo arma para atemorizar a la Autori
dad Universitaria, con la amenaza de 
acusaciones por malversación de fon
dos. 

Es de lamentar gue esta actitud con
tra San Marcos, violatoria de uno de 
los elementos que los Rectores del 
mundo entero consideran básico para 
el eje:-cicio de la autonomía, sea aus
piciada por algunos miembros de 
nuestro propio claustro, los que pre
tenden aniquilar a la Institución por
gue no se subordina a intereses extra
universitarios. No hay duda de que 
San Marcos con sus 414 años de tra
dición, formadora de quienes forjaron 
nuestra independencia política, sobre
vivirá a esta crisis y resurgirá plena de 
energías para servir a la comunidad y 
contribuir al proceso pacífico de cam
bio social que todos los peruanos anhe
lamos. 

.Mesa Redonda 
En la ~esa Redonda partic1f>'§is, 

Decano de Letras Dr. Aúgusto Tama} 
Vargas (quien la presidió), el Decan 
de la Facultad de Educación Dr. Em1-
lio Barrantes y los catedráticos: Luis 
Felipe Alarco, Augusto Salazar Bon
dy, Francisco Miró Quesada y Ella 
Dumbar Temple. 

El Dr. Alarco empezó definiendo au
tonomía y autonomía universtaria. De 
la primera dijo, que era "vivir bajo el 
predominio de la ley" y de la segun
da, que "no significa darse al margen 
de la ley sino darse al servicio de la 
ley universitaria". 

Continuó diciendo "que la Universi
dad siempre fue amenazada por las 
dictaduras, impidiendo a los profeso
res, recortando y suprimiendo partidas, 
inmiscuyéndose en sus asuntos admi
nistrativos". "Antes, las dictaduras S" 

valían de la espada, ahora de las agru
paciones regimentadas por los partidos 
políticos que han convertido a la Uni
versidad en instrumento de sus intere
ses: antes la amenaza venía de afuera, 
ahora viene de afuera y está i:n ella 
misma". 

"Toda actividad social tiene su im
plicancia política. Si la Universidad 
se dedicara a estudiar al país y pre
sentara soluciones, estaría haciendo 
politica sobre la base del estudio. Sin 
que esto signifique que el alumno no 
debe pertenecer a ningún pa1·tido poll
tico, sino que debe trabajar por enci
ma de las diferencias". 

Enseguida tomó la palabra el Dr. 
Augusto Salazar Bondy, quien mani
festó "que la autonomía pedagógica, 
administrativa y económica de la Uni
versidad siempre ha sufrido reveses". 
Dijo, "hay deformaciones y violaciones 

(Pasa a la pág. 9) 

En la Mesa Redonda sobre Autonomía Universitaria realizada en la Facultad de Letras, aparecen los Decanos ele 
Letras y Educación, Drs.: Augusto Tamayo Vargas y Emilio Barrantes, los Drs.: Luis Felipe Alarco, Francisco ~ 
Quesada y Augusto Salazar Bondy, y el Sub-Secretarlo General del Centro Federado de Letras, .Enrique Becerra . 
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